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LOBBY EN EL DESPACHO SAG OF¡CINA CENTRAL

Nosotros, LAURA ELENA SUAZO TORRES, moyor de edod, cosodo, Doctoro en

Extensión Agrícolo y Desorrollo, hondureño Y de este domicilio, con

Documento Nocionol de ldentificoción No. l20l-,l967-00]44, octuondo en

condición de Secretorio de. Estodo en los Despochos de Agriculturo y

Gonoderío (SAG), nombrodo medionte Acuerdo Ejecutivo No. \1-2022 de

fecho 27 de enero del2022, quien ohoro en odelonte se denominoro "SAG",

por uno porte, LUIS ENRIQUE VELASQUEZ ARRIAGA, moyor de edod, soltero,

lngeniero Civil de este municipio, Con Documento Nocionol de
ldentificoción No. lOló-l98l-OOl28 quien en lo sucesivo se llomorÓ "EL

CONTRATISTA"; octuondo en mi condición de Comercionte lndividuol de lo
Empreso bojo lo denominoción de "INGENIERIA VELASQUEZ ARRIAGA";

constituido legolmente medionte Testimonio de Escrituro PÚblico No.l0ó de

fecho 04 de mozo 2014, onte los oficios del Notorio PÚblico Aníbol Rodríguez

Umonzor. lnscrito en el Registro Mercontil de Froncisco MorozÓn, , Centro
Asociodo (1.P.), bojo Motriculo No.2535ó38, inscrito con el No.244ó3 de fecho
ll de morzo 2014: quien en lo sucesivo se llomoró "EL CONTRATISTA"; hemos

convenido, como lo efecto celebromos el presente Controto de CONTRATO

DE SUMINIsTRo Y REMoDELACION DE MODULO DE BAÑOS DEL LOBBY EN Et
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compromete y se obligo o reolizor los siguientes octividodes en bose o

contidodes y unidodes:

MODULO DE SALA DE ESPERA

TOTAL
PRECIO

UNIIARIOCANTIDADUNIDADNo. DESCRTPCTóU rÉCrulca

PRELIMINARES
L 

,l,500.00
L 

.l,500.00
GLOBALDesmontoje de momPoros incluYe

occesoriosertos
L 2,050.0010.005UNIDAD2 Desmontoje de inodoros Y

lovomonos

I

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA (SAG).

PRIMERA: ANTICORRUPCIÓN: Ninguno oferto,

II



3 Desmontoje de lomporos,
tomocorrien te e interruptor

U NI DAD 7.OO L 250.00 L r,750.00

4 Demolicion
prefobricodo
meso, en oreo

de division
de formico, tipo
oro bode o

M2 0.32 L 1,000,00 L 320.00

5 de motericrl de
des erdicio
Acorreo GLOBAL r.00 L 1,100.00 L r ,100.00

6 SUBTOTAL ró 770.00
7 TECHO
8 Suministro e instoloción de cielo

de folso de PVC con estructuro,
color blonco mote (Horizontol)

l\A2 8.19 L r,080.00 L 8,845.20

I SUBTOTAL t 8,945.20
IO PAREDES

il Suministro e instolocion de pored
en oreo de bode ode toblo

l\A2 r.4B L 1,545.00 12,286,60

12 SUBTOTAL 12,296.60
t3 CASN AST cLA ON EES CTLE IR E LI UM AN Ic No
14 Suministro e

tomocorriente
instoloclón de

I l0 doble
re elloolorizodo, bo

UNIDAD 2.00 L 350.00 L 200.00

t5 Suministro e instolocion de
luminorio LED de lB wotis
empotrodo redondo con clip, luz
blonco ro techo, ó500K

UNIDAD 3.00 L s50.00 L l,ó50.00

16 Suministro e instoloción
tor sencillo bo

de
elloorelnterru

UNIDAD 3.00 L 350,00 L t,050.00

17

extroctor de oire de 12,,,
empotrodo en cielo folso, incluye
operturo de boquete en tres

oredes ducterio

Suministro e instolocion de UNIDAD r.00 L 3,87s.00 L 3,825
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18 SUBTOTAL T?ru
r9

Suministro e instoloción de
inodoros elongodos de olto

UNIDAD 2.00 L 9,100.00

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

colidod, incl occesorios

L

18,200.00

20

2l Suministro e instolocion de mueble
prefobricodo resistente ol oguo
poro empotror lovomonos de olto
colidod, incluye lovomonos de
olto colidod occesorios

UNIDAD 2.00

^ §r-

L 8,000.00 L

ró,000.00

22 nistro e instolocion de
dispensodor redondo de popel
higienico industriol, montodo en

red, de ocero inoxidoble

Sumi UNIDAD 2 L 4,000.00
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23 Suministro e instolocion de
dispensodor de popel toollo, de
ocero inoxible

UNIDAD 2.00 L 3,900.00 L 7,800.00

24 Suministro e instolocion de
dispensodor de jobon poro monos
de ocero inoxidoble

U NI DAD 2.00 L 2,900.00 L 5,800.00

25 Sumunistro e instoloción de espejo
biselodo de (0.80 m x 0.ó0 m) poro
boños

UNIDAD 2.00 L 3,000.00 L ó,000.00

26 Suministro e instoloción de borrq
de opoyo de ól cm, en pored de
boño poro discopocitodos.

U NI DAD 2.00 L 3,400.00 L ó,800,00

27 Suministro e instoloción de rotulo
poro boños Domos y rotulo poro
Cobolleros

UNIDAD 2.00 L 380.00 L 7ó0.00

28 SUBTOTAL L

ó9,360.00
29 PUERTAS Y VENTANAS

30 Reporocion de puerto toblero,
incluye lijodo y oplicoción de
borniz tronsporente, incluye
tollodo de contromorcos y
combio de llovin

UNIDAD 2.OO L r,500.00 L 3,000.00

3t Suministro e instolocion de mueble
de melomino de I .50 m olto x 0.24
m de oncho, incluye gobinete
superior de melomino de 0.50 m
olto x O.74 m de oncho, codo
mueble incluye dos puertos,
llovines independientes, visogros,
llomodores y occesorios, paro
bodego

UNIDAD r.00 L ó,000.00 L ó,000.00

32 Limpiezo de ventonos corredizos
existentes, dejor funcionoles los
sitemos corredizos

GLOBAL r.00 L 1,200.00 L 1,200.00

33 SUBTOTAL L

10,200.00
34 PINTURA

35 Pinturo ocrilico o de oguo, dos
monos incluyendo el lijodo y
sellodo de pored.

M2 17.90

"**t*
L 74.00 L 1,324.60

3ó SUBTOTAL L 1,324.ó0
OS EN SALA DE ESPERATOTAL DE BA L

I
BA OS DE MUJERES MODULO DE EMPLEADOS #^(l*
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No. DESCR¡PCtó¡l rÉCÑlca UNIDAD CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

TOTAL

PREL¡MINARES

1 Demolicion de piso de ceromico M2 I r.3ó L 550.00 L 6,248,00
2 Desmontoje de momporos incluye

pqertos y occesorios
GLOBAL 1.00 L 1,500.00 L 

.l,500.00

J UNIDAD 5.00 L 4.l0.00 L 2,050.00

4 Desmontoje de lomporos,
mocorriente e interruptorto

GLOBAL 1.00 L 250.00 L 250.00

5 Acorreo de
desperdicio

moteriol de GLOBAL r.00 L r,100.00 L I ,100.00

6 SUBTOTAL t
I l,'149.00

7 ESTRUCTURAS DE CONCRETO
B Mueble lovomonos de concreto

1:2:2 de l.ó0 m de lorgo y 0.ó0 m
de oncho revistido con
porcelonoto

UNIDAD
.l.00

L 10,250.00 L

r0,250.00

? Suministro e instoloción de piso de
porcelonoto de ó0 x ó0 cm en
boños

M2 il.3ó L I ,.l50.00 L

13,0ó4.00

.I0
SUBTOTAL t

23,314.00
lt PAREDES

12 Suministro e instolocion de
poredes de division (Momporos)
poro boños, de melomino contro
el oguo, con boto de ocero
inoxidoble, incluye, puertos tipo
tombor y occesorios de ocero
inoxidoble

UNIDAD 3.00 L r r,500.00 L

34,500.00

r3 SUBTOTAL LJ
34,500.00'

14 INSTALACIONES ELECTRICAS E ILUMINAC¡ON
t5 Suministro e instoloción de

tomocorriente I l0 doble
lorizodo llobo ore

UNIDAD r.00 L 3s0.00 L 350.00

16 Suministro e instolocion de
luminorio LED tipo ponel de 2'x4',
ó0W, 5200 Lumens, .l00 

-277y ,

ós00K luz blonco

UNIDAD r.00

wk

L 700.00

€

L 700.00

17 Suministro e instoloción
llo

de
lnterru or sencillo ore

UNIDAD ,.om§o.oo L3
fa';

t8 SUBTOTAL t il++oo,Qg. 
'

}(.;;:,tit9 !NSTALACION ES HI DROSANITARIAS
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Desmontoje de inodoros y
lovomonos
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20 Suministro e instoloción
inodoros elongodos de

de
olto

colidod, inclu occesorios

UNIDAD 3.00 L 9, r00.00 L

27,300.00

21 Suministro e instoloción de
lovomonos de olto colidod

occesoriosem otroble, inclu

UNIDAD 2.00 L 3,ós5.00 L 7,310.00

22 Suministro e instolocion de
dispensodor redondo de popel
higienico industriol, montodo en

red, de ocero inoxidoble

UNIDAD 1.00 L 4,000.00 L 4,000.00

23 Suministro e instolocion de
dispensodor de popel toollo de
ocero inoxidoble

U NI DAD L 3,900.00

24 Suministro e instolocion de
dispensodor de jobon poro monos
de ocero inoxidoble

UNIDAD 2.00 L 2,900.00 L 5,800.00

25 Sumunistro e instoloción de espejo
biselodo de (l .20 x 0.ó0 m) pqro
boños

UNIDAD r.00 L 3,000.00 L 3,000.00

26 ministro e instoloción de borro
de opoyo de ól cm, en pored de
Su

ocitodos.boño ro disco

U NI DAD r.00 L 2,800.00 L 2,900.00

27 Suministro e instoloción de rotulo
poro boños Domos y rotulo interior

ro Disco ocitodos

UNIDAD 4.00 L 380.00 L 
.l,520.00

28 SUBTOTAL
L

55 ó30.00
29 PUERTAS Y VENTANAS
30 Reporocion de puerto toblero,

incluye lijodo y oplicoción de
borniz tronsporente, tollodo de
contromorcos, mocheto y
combio de llovin (incluye
desmonto e monto

0l
0t

U NI DAD 00 L 1,500.00 L r,500.00

3r mpiezo de ventonos corredizos
existentes, dejor funcionoles los
sistemos corredizos

Li GLOBAL
.l.00

L 
.l,200.00

L 1,200

32 SUBTOTAL

L 2,700.00
33 PINTURA

34 Pinturo ocrilico o d
monos incluyendo

e oguo, dos
el lijodo y

sellodo de ored

l\A2 2s.04 L 7 4.00 L 1,852.96

!,É E§

35 SUBTOTAL

TOTAL BAÑOS MUJERES L'l

S DE HOMBRES MODULO DE EMPLEADOSBA
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No. DESCRIPCI CNICAN U N IDAD CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

TOTAL

PRELIM¡NARES

I Demolición de so de cerómico M2 I r.7B L 550.00 L 6,479.00
2 Desmontoje de momporos incluye

occesoriosertos
GLOBAL

.l.00
L r,500.00 L 1,500.00

3 Desmont
lovomon

oje de inodoros, urinorio y
OS

UNIDAD 5.00 L 4r0.00 L 2,050.00

4 Desmontoje de lómporos,
tortomqcorriente e in terru

GLOBAL r,00 L 250.00 L 2s0.00

5 de moteriol de
d erdicio
Acorreo GLOBAL i.00 L I ,.l00.00 L I , r00.00

6 SUBTOTAT

79.00
t
II

7 ESTRUCTURAS DE CONCR ETO
B Mueble lovomonos de concreto

l:2:2 de l.ó0 m de lorgo y O.óO m
de oncho revestido con

rcelonoto

UNIDAD r.00 L 10,250.00 L

r0,250.00

? e instqlqción de piso de
porcelonoto de ó0 x ó0 cm en
boños

Suministro M2 1t .78 L I ,l 50.00 L

13,547.00

r0 SUBTOTAL t
23,797.00ll PAREDES

12

poredes de división (Momporos)
poro boños, de melomino contro
el oguo, con boto de ocero
inoxidoble, incluye, puertos tipo
tombor y occesorios de ocero
inoxidoble

Suminístro e instoloción de UNIDAD

C.

3.00 L r 1,500.00

U

q,

2t.tl

IIIGE

L

34,500.00

(

R

al
OT

,I3
SUBTOTAL t

34,500.00
14 N AST cLA oN ES LEE RCT c EAS L MU N Ac oN
t5 stro e instqloción de tomo

corriente I l,J doble polorizodo,
Sumini

bo ore llo

UNIDAD r.00 L 3s0.00 L 350.00

ió ro e instoloción de
lumlnorio LED tipo ponel de 2'x4',
ó0W, 5200 Lumens, IOO -2llv,
ó500K, luz blonco

Suminist UNIDAD r.00 L 700.00 L 700.00

17 nistro e instoloción
tor sencillo bo

deSumi

ellorelnterru
UNIDAD r.00 00 L3 !i i:

IB SUBTOTAL
L

t9 TACIONES HIDROSANITARIASINSTA



20 Suministro e instoloción
inodoros elongodos de

de
olto

colidod, incl e occesorios

UNIDAD 2.00 L 9,100.00 L

18,200.00

21 Suministro e instolqción de
lovomonos de oltq cqlidod
em ble, incl occesorios

UNIDAD 2.00 L 3,ó55.00 L 7,310.00

22 Suministro e instoloción de
urinorios de olto colidod, incluye
occesorios

UNIDAD 00I L 8,500.00 L 8,500.00

23 Suministro e instoloción de
dispensodor redondo de popel
higiénico industriol, montodo en
pored, de ocero inoxidoble

UNIDAD 00I L 4,000.00 L 4,000.00

24 Suministro e instoloción de
dispensodor de popel toollo, de
ocero inoxidoble

UNIDAD 00I L 3,900.00 L 3,900.00

25 Suministro e instoloción
dispensodor de jobón
monos, de ocero inoxidoble

de
poro

UNIDAD 2.00 L 2,900.00 L 5,800.00

2ó Suministro e instoloción de espejo
biselodo de (1 .20 x 0.ó0 m) poro
boños

UNIDAD r.00 L 3,000.00 L 3,000.00

27 Suministro e instoloción de borro
de opoyo de ól cm, en pored de

ocitodosboño ro disco

UNIDAD r.00 L 3,400.00 L 3,400.00

28 Suministro e instoloción de rotulo
poro boños Cobolleros y rotulo
interíor ro Disco ocitodos

U NI DAD 4.00 L 380.00 L r,520.00

29 SUBTOTAL t
55,ó30.00

30 PUERTAS Y VENTANAS
3r

incluye lijodo y oplicoción de
borniz tronsporente, tollodo de
contromorcos, mocheto y
combio de llovín. (lncluye

Reporoción de puerto toblero,

desmon e monto

U NI DAD 1.00 L 
.|,500.00

L I,

32 Limpiezo de ventonas corredizos
existentes, dejor funcionoles los
sistemos corredizos

GLOBAL r.00 L r,200.00 L r,2o0.oq

SUBTOTAL

L 2,700.00
33 PINTURA

Lí;dl§4'.i'6''.

(;'*,*m
34 Pinturo ocrílico o de oguo, dos

monos incluyendo el lijodo y
sellodo de pored.

M2 2s.74 d#m

ffiffiffi.'
(.

ÉÍ;;,:



SUBTOTAL L 1,904.76
TOTAL BAÑOS HOMBRES L

131,310.76
MONTO TOIAL

PRESUPUESTO
L

367 ,917.12

Fuenle de Finonciomiento I2 Subproqromo 00 Provecto: 00. Acl¡v¡dqd OOs
Obieto del Gosto 23100 (Montenimiento v Reporoción de Edificio v Locoles¡.

CLAUSULA CUARTA: ORDEN DE INIcIo Y VIGENCIA DEL CONTRATo: EI

Controtisto, deberó inicior los trobojos dentro de los cinco (5) díos siguientes
o lo fecho de recibo de lo orden de inicio emitido por lo sAG, y se
compromete y obligo o terminor lo ejecución de los obros controtodos
dentro de un plozo de cuorento y cinco (45) dÍos colendorio.

CLAUSULA QUINTA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIA Y DISPUTAS: El Controtisto
renuncio expresomente o su domicilio legol y ocepto que todo conlroversio
que surjo de este controto y que los portes no puedon solucionor en formo
omigoble, deberÓ someterse o los tribunoles de justicio del Deportomento
de Froncisco Morozón, previo hober ogotodo lo vÍo odministrotivo.

CLAUSULA SEXTA: MATERIALES Y MANO DE OBRA: El Controtisto, poro cumplir
con los servicios objeto de este controto suministroro moterioles odecuodos
y requeridos poro lo ejecución de lo obro, osí mismo el equipo necesorio
personol que requiero poro gorontizor lo correcto ejecución del proyec
Lo Gerencio Administrotivo seró lo encorgodo de lo supervisión de es
construcción, dependencio que veloró lo ejecución de lo construcció nse
reolice de ocuerdo con los documentos controctuoles y poro tol efecto y
sin necesidqd de hocerlo del conocimiento del Controtisto podró efectuor
cuontos inspecciones considere necesorios.

ctAusuLA sÉptlmn: REcEPC!ÓN DE Los sERVrCtos: Lo secretorío, o trovés de
lo Gerencio Administrotivo recibiró los obros y servicios objeto de est
controto, uno vez verificodo lo culminoción de lo o
extenderó lo respectivo Acto de Recepción finol.

o t,)
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CTAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto de
este controto se ho estimodo en lo contidod de: trescientos sesenlo y siete
mil novecientos diecisiete lempiros con l2/loo). Lo SAG monifiesto, que
reolizoro un (1) pogo por concepto de REMoDELAC|ON DE MODULo DE
BAÑOS DEL LOBBY EN EL DESPACHO, SAG oFICINA CENTRAL DE SECRETARIA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA (SAG): EI

pogo se reolizoro o lo presentoción del Acto de Recepción Finol de lo Obro.
El monto del controto seró finonciodo con Fondos Nocionoles ofectondo lo
Estructuro Presupuestorio siguiente: lnstilución 140, UE lg, proqromo 13.



CLAUSULA OCTAVA: GARANTíA DE CALTDAD DE OBRA: Contro trobojos
defectuosos: Poro gorontizor el remplozo de todo el trobojo o moleriol
defecluoso que resultoro dentro de un periodo de un (l)oño, después de
lo recepción finol de lo obro. El Conlrotislo se obligo o eniregor un pogore
por uno sumo iguol ol cinco por ciento (5%) del monto tolol y su vigencio
seró por un periodo de Doce ()2) meses, conlodos o portir de recibido lo
obro y extendido el Acto de Recepción finol del proyecio.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCTON DE tA GARANTTA: En coso de
resolución del controto, lo SAG podró reolizor los diligencios que estime
necesorios poro recuperor el monto de lo gorontío que el controtisto hoyo
rendido poro gorontizor lo colidod de obro.

CTAUSULA DECIMA: SANCIONES ECONOMICAS: Si el Controiisto incune en
moro injustificodo y no outorizo en lo ejecución de los trobojos del proyecto,
en el plozo poctodo en este controto, o se retroso en formo injustificodo en
lo entrego del mismo, lo SAG, tendró el derecho oplicor uno deducción de
Ios pogos pendientes, en colidod de multo, como lo estoblece el Artículo BB
de los Disposiciones Generoles del presupuesto poro el Años Fiscol 2023
1o.36%); sin perjuicio del derecho de oplor por lo resolución del controto. si
lo demoro se produjere por cousos no imputobles ol controtistq, este deberó
solicitor oportunomente uno prórrogo. El supervisor emiliró su dictomen ol
respecto, lo sAG outorizoró lo prónogo del plozo por un tiempo iguol ol del
retroso justificodo, sin responsobilidod de los portes.

CLAUSULA DECIMA PRTMERA: AMpLtACtONES, MOD|FtCACtONES At
CONTRATO: El plozo de ejecución del proyecto, podró ser ompliodo por lo
sAG, cuolquier modificoción o combio or presente controto, se horo por
escrito o trovés de uno Adendo, firmodo por los portes conirofonles, lo cuol
uno vez f¡rmodo posoró o formor porte iniegrol del controto. si se presenlo
cuolquier circunstoncio como otrosos jusfificodos, omplioción de obro o
omplioción de plozo de los condiciones generoles, en tol coso, se seguiró el
proceso estoblecido poro el otorgomiento de uno prórrogo del plozo de
ejec ución

CTAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIóN DEt CONTRATO: LO SAG,
podró sin responsobilidod olguno dor por terminodo el derecho del
controtisto poro proseguir con lo ejecución del controto, por los cousos
siguientes: o) Lo negligencio del controtisto, lo cuol se comproboró con el
informe que elobororó lo Gerencio Administrotivo de lo sAG; b) si cometiere
octos dolosos o culposos en perjuicio de lo hociendo público o en perjuicio
de lo ejecución de los trobojos controtodos o .iuicio de lo Gerencio
Adminlstroiivo; c) Si dejore de cumplir con los obligociones enidos en
el presente contrqio; d) Cuondo por retroso injusiificodo, el

Va
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porliren dor comienzo o los obros, por mós de Ios cinco (5) díos

de lo fecho en que recibe lo Orden de lnicio; e) Cuo

f
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cedo, trospose y/o tronsmito o cuolquier título el presente controto en todo
o en porte sin lo oproboción de lo SAG; 0 Cuondo el controfisto
desobedezco reiterodomente los ordenes técnicos dodos por el Supervisor
outorizodo por lo SAG; g) Cuondo se dé el coso de molo colidod de obro,
siempre que el supervisor hubiere solicitodo su rectificoción por lo menos tres
(3) veces sin que el controtisto hoyo procedido q efectuor los combios y/o
rectificociones respectivos; h) Mutuo ocuerdo entre los portes; ¡)
lncumplimiento de los portes o olgunos de los clóusulos estoblecidos en el
presente controto; i) Coso foriuito o fuezo moyor, debidomente
comprobodos; y k) Los estoblecidos en el Art. 127 de lo Ley de Controtoción
del Estqdo.

CTAUSULA DECIMA TERCERA: CUMPLIMTENTO DE CONTRATO: Uno vez que se
hoyo concluido lo obro obieto de este controto, que lo SAG hoyo verificodo
lo inspecciÓn finol y oceptodo lo obro y que hoyo sido emitido el Acto de
Recepción Finol y que lo entrego esté o entero sotisfocción de lo SAG, el
proyecto objeto de este controto seró considerodo terminodo y el
Controtísto serÓ relevodo de todo responsobilidod, solvo en lo referente o lo
colidod de lo obro ejecutodo.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: CLAUS ULA
DECIMA CUARTA: ACEPTACtó N DE CONDICIONES: Ambos portes ocepton los
términos del presente controto, poro constoncio firmomos en dos (2)
ejemplores de contenido idéntico, en I iudod de Tegucigolpo, Municipio
del Distrito Centro o los 27 dios del oño 2023.

Ph.D.
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CONTRATO DE SUMINISTRO Y REPARACION DE OFICINA DIGEPESCA
OMOA. EPARTAMENTO D CORTES

Nosotros. LAURA ELENA suAzo ToRREs, moyor de edod. cosqdo, Doctoro en
Extensión Agrícolo y Desorrollo, hondureño y de este domicilio, con
Documento Nocionol de ldentificoción No. l20l-l 967-OOl44, octuondo en
condiciÓn de Secretorio de Estodo en los Despochos de Agriculturo y
Gonoderío (SAG), nombrodo medionte Acuerdo Ejecutivo No. 11-2022 de
fecho 27 de enero del2022, quien ohoro en odelonte se denominoro "SAG",
por Uno porte, LU¡S ENRIQUE VELASQUEZ ARRIAGA, moyor de edod, So|fero,
lngeniero civil de este municipio, con Documento Nocionol de
ldentificoción No. l0ló-l98l-00.l28 quien en lo sucesivo se llomoró "EL
CONTRATISTA"; octuondo en mi condición de Comercionie lndividuol de lo
Empreso bojo lo denominoción de "INGENIERIA VELASQUEZ ARRIAGA";
constituido legolmente medionte Testimonio de Escrituro Público No.l0ó de
fecho 04 de mozo 2014, onte los oficios del Notorio Público Aníbol RodrÍguez
Umonzor. lnscrito en el Registro Mercontil de Froncisco Morozón, Centro
Asociodo (1.P.), bojo Motriculo No.2535ó38, inscrito con el No.244ó3 de fecho
I I de morzo 2O1 4: quien en lo sucesivo se llomoró "EL CONTRATTSTA"; hemos
convenido, como lo efecto celebromos el presente CONTRATO DE
SUMINISTRO Y REPARACION DE OFICINA DIGEPESCA OMOA, DEPARTAMENTO
DE CORTES.

CTAUSULA PRIMERA: ANTTCORRUPCIóN: Ninguno oferto, pogo, consideroción o
beneficio de cuolquier tipo que constituye uno próctico corrupto e ilegol deberó
llevorse o cobo, yo seo directo o indirectomente, como incentivo o recompenso
por lo odjudicoción de este controto, cuolquiero de estos prócticos seró motivo de
conceloción o no odjudicoción del controto y poro cuolquier otro occión
odicionol, yo seo civil y/o criminol, que seo necesorio,

CTAUSUTA SEGUNDA: DESCRIPCTóN DE tOS SERVICIOS: EI Conlrotisto se
compromete y se obligo o reolizor los siguientes octivídodes en bose o los
contidodes y unidodes:
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PRECIO
UNITARIO

I CANTIDAD

I PRELIMINARES

l.t Demolición de lecho de modero con lómino
de osbesto y cielo folso. M2 243.64 L 90.00 L21,927.60

1.2 Desmontoje de inodoros existentes. UNIDAD 1.00 L 2t0.00 L 210,00

1.3
Desmontoje y extrocción de cuorlos frios
ubicodos en elinterior. (lncluye ducterio) GLOBAL 1.00 L 12,677.00 L 12,677.00

r.4 qeslnqntoje de ducho y occesorios qg.iffiffies UNIDAD 1.00 L 210.00 L2|o.oo //_;

1.5
&-GLOBAL
Ii

r.00 L 800.00
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M2 6.9 6 1350.00 .- r,rau.rNi
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1.7
Excovoción de suelo semiduro con un oncho
de 20.0 cm, profundidod de 30.00 cm y retteno

ción de tuberío de o uo potoble
M3 1,13 L 550.00 L ó2r.50

t.B
Resone de ocerco perimetrol existente con
texturo ontiderroponte en superficie de
concreto ( lncluye juntos de controcción )

M2 BB.9O L 400.00 L 35,5ó0,00

1.9
Desmontoje de puertos sencillo ( lncluye
conlromorco )

UNIDAD L 350.00 L 1,050.00

r.t0 Desmontoje de puertos de modero doble (

lncluye contromorco )

UNIDAD 2.OO L 400.00 L 800.00

1.ll
Sellodo de desogüe con profundidod de
20.00cm, en el interior de lo regionol, con
concreto.

M2 2.56 L 80.00 L 204,80

1.12
Resone de cojos de registro existenie con
topodero de concreto y ogorrodero (lncluye
tollodo de boquete)

UNIDAD 5.00 L s80.00 L 2,900,00

r.t3
Ronurodo y resone de poredes poro
instoloción de tomocorrientes Il0 y 220,
switch y conexión de red de dotos.

ML 69.90 L 85.00 L 5,941.50

r.t4 Resone con mortero 1:4 de cisterno de
concreto existenle M2 33.84 L 4s0.00 L 15,228.00

l5I

Sellodo de boquete con bloque #6 de
ventonos, culolo y A/C existentes, slsqdo en
el exterior, con repello y pulido en el interior.

M2 17.68 L 445,00 17,867,60

t.ló Resone de pilo de cultivo de pescodo con
concreto M2 10.67 L 980.00 L 10,45ó.ó0

1.17 Acorreo de moteriolde desperdicio M3 40.00 L r50.00 L ó,000.00

SUBTOTAT
L

r24,890.ó0

TECHO

2.1

Suministro e instoloción de lómino oluzinc,
col.26, color noturol y clovodores de
conoleto golvonizodo de 2x4" @ L00 m, (

lncluye tensores de vorillo )

M2 243,64 L 590.00
L

1 43,7 47 .60

/t

2.2

Suministro e instoloción de tijeros de tubo
golvonizodo 4x4" legitimo, chopo # 1ó y
relleno con tubo de 2x 4 " legitimo chopo
#tó.

UNIDAD 5.00 L r9,000.00 195 ,r€

2.3
Suminislro e instoloción de copote de
lómino oluzinc, color noturol, col. 2ó

ML 17,70 L r20.00 12,124.00

\

2.4
Suministro e instoloción de oislonte térmico
de espumo de polietileno, e=3mm. ( No
incluye oleros)

M2 153.89 L 105.00 L I ó, r58.45

2.5

Suministro e instoloción de cielo de folso de
PVC con estructuro, color blonco mote
(Horizontol) (lncluye oleros con foscio de 40.00
cm)

M2 ló9.1 L 590.00

§-
L 99,816.20

,4
L ÁJ\J

3só.846p+iSUBTOTAL

.) o3 PAREDES

'§egff;-r $úso.oo L 7,s8N6,,'3.r Resone con mortero 1'.4, de poredes M2

L 7,587.50SUBTOTAL
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4 C¡MENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO

4.1

Columno de concreto refozodo 1:2:Z de
(0.15 x 0.15 m) con 4#3 y #2 @ 2O.O cm.
(lncluye zopoto oislodo de 0.80 x 0.80cm,
concreto 1:2:2, 6 vorillos #3 en ombos
direcciones) poro el portón occeso vehiculor
y portón peotonol.

ML ró.20 L r , r80.00 L r9,rr6.00

SUBTOTAL L 19,rI6.00
5 Plso

5.1
Suminislro e instoloción de piso
onliderroponte poro ducho. M2 2.O4 L 1,320.00 t2,692.80

5.2
Suministro e insloloción de piso cerómico en
recepción, boños y oficÍno. f lncluye zócolo) M2 35.20 L r.320.00 L

46,464.O0

5.3
Suministro e instoloción de cerómico en
poredes de boños o uno olluro de h=1.20 m

M2 14.30 L ór0.00 L 8,723.00

SUBTOTAL L 57 ,879.80
ó IN§TALACIONES ELECTRICAS E ILUMINACION

ó.1
Suministro e instoloción de tomocorriente
l l0 doble polorizodo. bojo repello UNIDAD r3,00 L 420.00 L 5,4ó0.00

6.2
Suministro e lnstoloción de lomocorriente
220Y poro A/C UNIDAD r.00 L 520.00 t 520.00

ó.3
Suministro e instoloción de lnterruptor
doble bojo repello UNIDAD 2,00 L 400.00 L 800.00

6.4
Suministro e instoloción de intenuptor sencillo
bojo repello UNIDAD 4.00 L 3ó0.00 L 1,440.00

ó.5

Suministro e instoloción de luminorio LED
empotrodo tipo ponel de 2" x 4", ó0 W, 5200
lumen en odelonte, \OO-277V, ó500K, luz
blonco poro el interior.

UNIDAD 8.00 L r,ó00.00 L r2,800.00

6.6

Suminislro e instoloción de luminorio LED
empotrodo tipo ponel de 2" x 4", ó0 W, 5200
lumen en odelonle,IOO-277V, ó500K, luz
bloncq poro el exterior.

UNIDAD L r,ó00.00 L 9,ó00.00

6.7
Suministro e instoloción de lomporo led
circulor empotrodo poro boños de I l0V, B
pulgodos, moyor o 1000 lumen

UNIDAD 3.00 L 1,025.00 L3,o7s.oof¿

ó.8
Suministro e instoloción de reflector doble
LED, tipo cono, resistente o lo intemperie de
100 wotts.

UNIDAD 2.00 L r,200,00 12,400.0Ñ

6.9

Suministro e instoloción de circuito de fuerzo
hosto 20 omp., 2# I2THHN color negro y
blonco, y I # I4THHN color verde; PVC
Conduit topo pesodo (cedulo 401

ML 21 .00 L 250.00 L r7,250,00

ó. r0

Suministro e instoloción de circuito de fuerzo
poro oire ocondicionodo hosto 30 omp,,
2# l2THHN color negro y blonco, y I # l4THHN
color verde, PVC conduit tipo pesodo
(cedulo 40)

ML ó.00 L 400.00 L 2,400.00

ó.il
Suministro e instoloción de circuito de
iluminoción 20 omp., 2# I 2THHN color negro
y blonco, y 1 # I4THHN color verde. PVC
conduit topo pesodo (cedulo 40) l'i

»&l

tu
29.70 L 250.00 132
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6.12
Suministro e lnstoloción de Acometido
Eléctrico Coble 2/0 (lncluye occesorios y ML 3s.00 L 750.00 L 2ó,250.00

ó.1 3

Suministro e instoloción de bose de medidor
de 200 omperios (lncluye mufo. tubo,
oterrizoje con vorillo de cobre, conectores,
gropqs y coble #2 THHN)

UNIDAD 1.00 L 5,000.00 L 5,000.00

6.14

Suministro e insloloción de centro de corgo
de 12 espocios (lncluye breokers poro todos
los circuitos, vorillo polo tierro. gropos, coble
y resone de boquete)

UNIDAD r.00 L r ó,450.00 L ló,450.00

SUBTOTAT
L

t3ó,370.00
7 INSTALAC ION ES HI DROSANITARIAS

7.1
Limpiezo de tuberío de oguos residuoles
existentes ML 12.00 L r00.00 L 1,200.00

7.2

Suministro e instoloción de tuberÍo de PVC de
I /2" poro obostecimiento de oguo potoble
poro inodoros y lovomonos, (lncluye
occesorios)

ML r0.00 L 32.00 L 320.00

7.3

Suministro e insloloción de tuberío de PVC de
2 " poro obostecimiento de oguo potoble
poro inodoros, lovomonos, urinorios y fonque
elevodo. (lncluye occesorios)

ML ó.00 L 800.00 L 4,800.00

7.4
Suminislro e instoloción de tuberío de PVC de
4 " poro desogüe de oguos residuoles
(lncluye occesorios y excovoción)

ML 28.00 L r84.00 L 5,152.00

7.5
Suministro e instoloción de inodoros
elongodos olto colidod ( lncluye occesorios) UNIDAD 2.00 L 8,700.00 L t7,400.00

7.6
Suministro e instoloción de lovomonos de
olto colidod (lncluye occesorios)

UNIDAD 2.00 L 3,800.00 L 7,ó00,00

7.7
Suministro e instoloción de bosureros o
contenedores higiénicos con topo voivén
moyor o 40litros

UNIDAD 2.O0
L

ó00.00
L 1,200.00

SUBTOTAL L37,6726
8 PUERTAS Y VENTANAS

I.IGE

c
'l6.rt
¿t.r,

8.1

Suministro e insfoloción de puerto de lomino
troquelodo doble hojo. lncluye llovín,
llomodores, bisogros, pinturo de oceite líneo
superior, tubo estructurol, óngulos de hierro y
plotino. (lncluye resone y boquete)
Dimensiones 2.2.Om x 2,10 m.

UNIDAD 2.00 L 9,500.00 L r9,000.00

8.2

Suministro e instoloción de puerto de vidrio
con occesorios Vidrio odicionolfijo poro
compensor olturo. Dimensiones 0.97m x 2.10
m. ( lncluye resone y boquete )

UNIDAD 2.00 L r 2, r00.00 124,200.00

8.3

Suministro e Instoloción de puertos de
modero de pino poro los dos sonitorios y un
boño. lncluye llovín de pelolo, bisogros,
pinturo de borniz de líneo superior,
contromorco. ( lncluye resone y boquete)
Dimensiones 1.00m x 2.,l0m

L 4,ó80.00 L 14UNI
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8.4

Suministro e instoloción de puerto de lomino
troquelodo sencillo. (lncluye llovín,
llomodores, bisogros, pinturo de oceite lineo
super¡or, tubo estructurol, óngulos de hierro,
plotino, resone y boquete) Dimensiones 1.00
mx2.20m

UNIDAD r.00 L 8,775.00 L 8,775.00

8.5
Suministro e instoloción de venfono corredizo
de PVC con occesorios ( lncluye resone y
boquete)

M2 22.19 L 2,300.00 L 51,037.00

8,6
Suministro e instoloción de bolcones sencillos
de tubo estructurol chopo # 18,( lncluye
resone y boquete)

M2 17.65 L ó50.00
L

11,472.50

8.7

Suministro e instcloción de portón vehiculor
de ingreso o lo regionol de tubo cuodrodo
de 2 x l" chopo # I ó, doble ho.io con posodor
(lncluye ormodo, condodo con juego de
lloves, lijodo, occesorios de soporte, pintodo
con pinturo de líneo superior) Dimensiones:
4,50mx2.00m

UNIDAD r.00 L 17,s00.00 L 12,500.00

B.B

Suministro e insfoloción de porlón sencillo o
peotonol de ingreso o lo regionol de tubo
reclongulor 2 x 1 " golvonizodo chopo # l 6,

(lncluye llovín, llomodor, ormodo, lijodo.
pintodo e instoloción) Dimensionés: I.35 m x
2.00 m

UNIDAD r.00 L 7,800.00 L 7,800.00

SUBTOTAT
L

r 53,824.50

9 PINTURA

9.1

Suministro y oplicoción de pinturo ocrilico o
de oguo (líneo superior) con colores
institucionoles , dos monos incluyendo el
liiodo y sellodo de pored.

M2
7 \2.96

L 80.00 L 57,03ó.80

9.2

Suministro y oplicoción de pinturo
onticorrosivo color negro en bolcones
existentes en buen estodo.(lncluye
desmontoie y montoie)

M2 2.80 L 3,ó50.00 L r0,220.00

9.3
Suminislro e impermeobilizoción del zócolo
h=0,ó0m

M2 30.3s L 250.00 17,s87.{*i

SUBTOTAL L 74,844§q
10 \

r0, r UNIDAD 1.00 L 3,000.00 L 3,000.00

Suministro e lnstoloción rótulo metólico 1.50
m x 1.00 m. Morco de tubo estructurol l" x l"
chopo # ló y lomino liso colibre . ( lncluye
bose de concreto con soporte de tubo
golvonizodo de 2" chopo # I ó)

10.2
Suministro e instoloción de bosureros
orgónicos de 42litros de color verde
rectonqulor con topodero.

UNIDAD 2.00 L ó50.00 L 1,300.Y

SUBTOTAL r ¿,soo.dg¡:

j\,,L

973,330.l'i)
TOTAL
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CLAUSUTA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto de este
controto se ho estimodo en lo contidod de: Novecientos setentq y tres mil
trescientos treinto lempiros con 95/ I 00). Lo SAG monifiesto que reolizoro un ( 1 ) pogo
por concepto de Reporoción Oficino DIGEPESCA OMOA, CORTÉS: El pogo se
reolizoro o lo presentoción del Acto de Recepción Finol de lo Obro. El monto del
controto seró finonciodo con fondos nocionoles ofectondo lo estruciuro
presupuestorio siguiente: lnstitución 140. UE 19. Proqromo 13. Fuente de
Flnonclomienlo 12 Subproqromo 00, Provecto: 00. Actividod 001. Obieto del Gosto
23l00lMqntenimiento v Repo[oción de Edificio v Locoles'|.

CTAUSULA CUARTA: ORDEN DE INICIO Y VIGENCIA DEt CONTRATO: El Controtisto,
deberó inicior los trobojos dentro de los cinco díos siguientes o lo fecho de recibo
de lo orden de inicio emitido por lo SAG, y se compromete y obligo o terminor lo
ejecución de los obros controtodos dentro de un plozo de cuorento y cinco dÍos
colendorio, el plozo de lo obro se contoró o portir de cinco dios después de
recibido lo Orden de lnicio.

CTAUSULA QUINTA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIA Y DISPUIAS: El Controtisto
renuncio expresomente o su domicilio legol y ocepto que todo controversio que
surjo de este controto y que los portes no puedon solucionor en formo omigoble,
deberó someterse o los tribunoles de justicio del Deportomento de Froncisco
Morqzón, previo hqber ogotodo lo vio odminisfrotivo.

CTAUSULA SEXTA: MATERIALES Y MANO DE OBRA: El Controtislo, poro cumplir con los

servicios objeto de este controto suministroro moterioles odecuodos y requeridos
poro lo ejecución de lq obro, osímismo el equipo necesorio y personolque requiero
poro gorontizor lo correcto ejecución del proyecto, Lo Gerencio Administroiivo
seró lo encorgodo de lo supervisión de esto construcción, dependencio que veloró
por que lo ejecución de lo construcción se reolice de ocuerdo con los documentos
controctuoles y poro tol efecto y sin necesidod de hqcerlo del conocimiento del
Controtisto podró efectuor cuontos inspecciones considere necesorios.

CLAUSULA sÉpflme: RECEPCIóN DE tos sERVlCloS: Lo Secreiorio, o trovés de lo
Gerencio Administrotivo recibiró los obros y servicios objeto de este coniroto, uno
vez verificodo lo culminoción de lo obro controtodo y se le extenderó lo respectivo
Acto de Recepción finol.

CIAUSUtA OCTAVA: GARANTíA DE CAIIDAD DE OBRA: Contro trobojos defectuosos:
Poro gorontizor el remplozo de todo el trobojo o moteriol defectuoso que resulioro
dentro de un periodo de un (1)oño, después de lo recepción finol de lo obro. El

Controtisto se obligo o entregor un pogore por uno sumo iguol ol cinco por ciento
(5%) del monto totol y su vigencio seró por un periodo de Doce (12) meses,
contodos o porfir de recibido lo obro y extendido el Acto de Recepción finol del
Proyecto.

o

!rÉ [:j
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CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE tA GARANTI coso de resolución d a

controto, lo SAG podró reolizor los diligencios que esti rios poro recu
el monto de lo gorontÍcr que el controtisto hoyo re
de obro.
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CIAUSUtA DECIMA: SANCIONES ECONOMTCAS: Si el Controtislo incurre en moro
injusiificodo y no ouiorizo en lo ejecución de los trobojos del proyecto, en el
plozo poctodo en este controto, o se retroso en formo injustificodo en lo
entrego del mismo, lo SAG, lendró el derecho oplicor uno deducción de los
pogos pendientes, en colidod de multo, como lo estoblece el Artículo 88 de
los Disposiciones Generoles del Presupuesto poro el Años Fiscol 2023 10.36%):
sin perjuicio del derecho de optor por lo resolución del controto. Si lo demoro
se produjere por cousos no imputobles ol Controfisto, este deberó solicitor
oportunomente uno prórrogo. El supervisor emiliró su dictomen ol respeclo,
lo SAG outorizoró lo prórrogo del plozo por un tiempo iguol ol del retroso
justificodo, sin responsobilidod de los portes.

CLAUSUTA DECIMA PRIMERA: AMPIIACIONES, MOD|flCACtONES Ar CONTRATO: Et

plozo de ejecución del proyecto, podró ser ompliodo por lo SAG, cuolquier
modificoción o combio ol presenle controto, se horó por escrito o trovés de
uno Adendo, firmodq por los portes controlontes, lo cuol unq vez firmqdq
posoró o formor porte integrol del controto. Si se presenio cuotquier
circunsloncio como otrosos juslificodos, omplioción de obro o omplioción
de plozo de los condiciones generoles, en iol coso, se seguiró el proceso
estoblecido pqrq el otorgomiento de uno prórrogo del plozo de ejecución

CI.AUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIóN DEt CONTRATO: LO SAG,
podró sin responsobilidod olguno dor por terminodo el derecho del
Controtisto poro proseguir con lo ejecución del conlroio, por lqs cousos
siguientes: o) Lo negligencio del Controtisto, lo cuol se comproboró con el
informe que elobororó lo Gerencio Administroiivo de lo SAG; b) Si cometiere
octos dolosos o culposos en perjuicio de lo hociendo público o en perjuicio
de lo ejecución de los trobojos controlodos o juicio de lo Gerencio
Administrotivo; c) Si dejore de cumplir con los obligociones contenidos en
el presente controto; d) Cuondo por retroso injustificodo, el conlrolisto lorde
en dor comienzo o los obrqs, por mós de los cinco (5) dÍos colendorio o portir
de lo fecho en que recibe io Orden de lnicio; e) Cuondo el Conlroiislo,
cedo, lrospose y/o tronsmito o cuolquier tíiulo el presente confroto en lodo
o en porte sin lo oproboción de lo SAG; f) Cuondo el controtislo
desobedezco reiterodomente los ordenes 1écnicos dodos por el Supervisor
ouiorizqdo por lo SAG; g) Cuondo se dé el coso de molo colidod de obro,
siempre que el supervisor hubiere solicitodo su rectificoción por lo menos tres
(3) veces sin que el conirolisto hoyo procedido o efectuor los comb¡os y/o
rectificociones respectivos; h) Muluo ocuerdo entre los portes; i)
lncumplimiento de los portes o olgunos de los clóusulos estoblecidos en el
presente controto; j) Coso foriuifo o fuezo moyor, debidomen
comprobodos; y k) Los estoblecidos en el Ari. I27 d Controtoci
del Estodo.
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CI.AUSUtA DECIMA TERCERA: CUMPI.IMIENTO DE CONT
concluido lo ocro objeto de este controlo, que I

que se hoy
verif icodo lo



inspección finol y oceptodo lo obro y que hoyo sido emitido el Acto de Recepción
Finol y que lo entrego esté o entero soiisfocción de lo SAG, el proyecto objeto de
este controto serÓ considerodo terminodo y el Conirotisto seró relevodo de lodo
responsobilidod, solvo en lo referente o lo colidod de lo obro ejecutodo.

ctAUSUtA DEctMA CUARTA: ACEPTAC!óN DE CoNDtCtoNES: Ambos portes
ocepton los términos del presente controto, poro constoncio firmomos en
dos (2) ejemplores de contenido id o, en lo ciudod de Tegucigolpo,
Municipio del Distrito Centrol o I I mes de octubre del oño 2023.

Ph.D. Lo

SECRETARIA DE ESPACHOS
DE AGRIC DERiA
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Nosotros, TAURA ELENA SUAZO TORRES, moyor de edod, cosodo, hondureño,
Doctorq en Extensión AgrÍcolo y Desorrollo, de este domicilio, con Documento
Nocionol de ldentificoción (DNl) No. l20l-19ó7-00144, octuondo en mi condición
de Secretorio de Estodo en los Despochos de Agriculturo y GonoderÍo (SAG),
nombrodo medionte Acuerdo de! Poder Ejeculivo No.l1 -2022 de fecho 27 de
enero 2022, quien ohoro en odelonte se denominoró "SAG", por uno porte y por lo
otro, JOSE NAHUM RIVERA BARDAIES, moyor de edod, soltero, lngeniero Civil y de
este domicilio, con Documento Nocionol de ldentificoción (DNl). l5l3-1989-00198,
octuondo en mi condición de Gerente Generol de lo SOCIEDAD
"CONSTRUCCIONES Y SUPERVISIONES DE OBRAS ClVl[ES, S. DE R.t. conocido por sus

siglos (CONSOC S. DE R.t.) constituido legolmente mediqnte Testimonio de Escrituro
Público No.4l7 de fecho 24 de moyo 2016, onte los oficios del Notorio Público
Aníbol Rodríguez Jmonzor. lnscrito en el Registro Mercontil, Centro Asociodo (1.P.),

Deportomento de Froncisco Morozón, el cuol se encuentro inscrito bojo Motriculo
No.2552119, No.34lB0 de fecho 25 de moyo 2026y en lo Cómoro de Comercio e
lndustrio de Tegucigolpo, con el No.23405, folio 12,322, tomo XX, del Libro de
Comerciontes Socioles de fecho 27 de moyo 2016: quien en lo sucesivo se llomoró
"El Controlisto"; hemos convenido en celebror como en efecto lo hocemos, el
presente Controto de SUMINISTRO Y REPARACION DE TECHO EN tAS OFICINAS
DISTRITO DE RIEGO EN FI.ORES, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA.

CTAUSULA PRIMERA: ANTICORRUPCIóN: Ninguno oferto, pogo, consideroción o
beneficio de cuolquier tipo que constituye uno próctico corrupto e ilegol deberó
llevorse o cobo, yo seo directo o indirectomente, como incentivo o recompenso
por lo odjudicoción de este controto, cuolquiero de estos prócticos seró motivo de
conceloción o no odjudicoción del controto y poro cuolquier otro occión
odicionol, yo seo civil y/o criminol, que seo necesorio.

CIAUSUtA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tOS SERVICIOS: EI CONITOtiStO SE

compromete y se obligo o reolizor los siguientes octividodes en bose o los

contidodes y unidodes

!e....\

CANTIDA
D

PREC!O
UNITARI

o
UNIDA

D
DESCRtPCTór.¡ rÉCNCA

I PRELIMINARES

553.81 17.93 9,929.8r\Desmontoje de lómino de techo
(estructuro existe nte )

M2

M3 27.69 449.73 12,453.02Acorreo de moteriol
desperdicio y limpiezo

deI

2
22 /,SUBTOTAT

2 TECHO . J-*

f:ti ¡:i.
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O

CONTRATO DE SUMINISTRO Y REPARACION DE TECHO EN tAS OFICINAS DISTRITO DE

RIEGO EN FLORES, COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

'"'#:
I

I
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2.
1

Suministro e instoloción de lómino
oluzinc, col.26, color noturol sobre
estructuro existente.

M2 553.81 252.65 139,920.1
0

2
2

Suministro e instoloción de copote
de lómino oluzinc, color noturol,
col.26

ML 29,80 170.62 5,084.48

2 Suministro e instoloción de lómino
oluzinc col. 26 noturol y clovodores
de conoleto golvonizodo de 2x4"

@ '1.00 m. (lncluye tensores de
vorillo)

M2 36.57 5ó9.ó 1 20,830.64

SUBTOTAL I ó5,835.22

3 MONTO TOIAT DEL PRESUPUESTO 188,218.05

CTAUSULA TERCERA: MONTO DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI MONTO dE EStE

controto se ho eslimodo en lo contidod de: ciento ochenlo y ocho mil doscientos

dieciocho lempiros con 05/1OO (t 188,218.05). Lo SAG monifiesto que reolizoró un

(l)pogo por concepto de Reporoción del Techo en los Oficinos del Distrito de

Riego de Flores. Deportomento de Comoyoguo: El pogo se reolizoró o lo

preientoción del Acto de Recepción Finol de lo Obro. El monto del controto serÓ

finonciodo con fondos nocionoles ofectondo lo estructuro presupuestorio

siguiente: lnstilución 140, Progromo 11, Fuente de Finonciomiento 1I, Subprogromo

oo, Proyecto: oo, Actividod ool, objeto del Gqsto 23100 (Montenimienlo Y

Reporoclón de Edificio y locoles).

CIAUSUIA CUARTA: ORDEN DE INICIO Y VIGENCIA DEt CONTRATO: EI CONtTOtiStO,

deberó inicior los trobojos dentro de los cinco (5) díos siguientes o lo fecho de

recibo de lo orden de lnicio, emitido por lo sAG y se compromete y obligo o

terminor lo ejecución de los obros controtodos dentro de un plozo de treinto (30)

díos colendorio.

CTAUSULA QUINTA: SOTUCIONES DE CONTROVERSIA Y DISPUTAS: EI CONtTOtiStO

renuncio expresomente o su domicilio legol y ocepto que todo controversio que

surjo de este controto y que los portes no puedon solucionor en formo omigoble,

deberó someterse o los Tribunoles de Justicio del Deportomento de Froncisco

Morozón, previo hober ogotodo lo vio odministrotivo'

ctAusutA SEXTA: MATERTALES Y MANO DE OBRA: El Controtisto, poro cumplir con

servicios obje to de esfe Controto, suministroro moterioles odecuodos y requerid

poro lo ejec ución de lo obro, osí mismo, el equipo necesorio y personol

requiero poro gorontizor lo correcto ejecución del proyecto, Lo Gerenc

Administrqtivo, serÓ lo encorgodo de lo supervisión de esto construcción,

dependencio que veloró por que lo ejecución de lo construcción se reolice de

ocuerdo con los documentos controctuoles y poro tol efecto y sin necesidod de

hocerlo del conocim
considere necesorios.

!'
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ctAUSUtA sÉpflm* necrpc¡óN DE Los sERvlclos: Lo secretorio, o trqvés de lo
Gerencio Adminislrotivo, recibiró los obros y servicios objeto de este controto, uno

vez verificodo lo culminoción de lo obro controtodo y se le extenderó lo respectivo
Acto de Recepción finol.

ctAUSUtA OCTAVA: GARANTíA DE CALIDAD DE OBRA: Contro trobojos defectuosos:

Poro gorontizor el remplozo de todo el trobojo o moteriol defectuoso que resultoro

dentro de un periodo de un (l)oño, después de lo recepción finol de lo obro. El

Controtisto se obligo o entregor un pogore por uno sumo iguol ol cinco por ciento
(S%) del monto totol y su vigencio seró por un periodo de doce (12) meses,

contodos o portir de recibido lo obro y extendido el Acto de RecepciÓn finol del

Proyecto.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE ¡,A GARANTIA: EN COSO dC TCSOIUCIóN dEI

controto, lo SAG, podró reolizor los diligencios que estime necesorios poro

recuperor el monto de lo gorontío que el controtisto hoyo rendido poro gorontizor

lo colidod de obro.

CLAUSUIA DECTMA: SANCIONES ECONOMICAS: Si el Controtisto incurre en moro

injustificodo y no outorizo en lo ejecución de los trobojos del proyecto, en el plozo

poctodo en este controto, o se retroso en formo injustificodo en lo entrego del

mismo, lo SAG, tendró el derecho oplicor uno deducción de los pogos pendientes,

en colidod de multo, como lo estoblece el Artículo 88 de los Disposiciones

Generoles del Presupuesto poro el Años Fiscol2023 (0.36%); sin perjuicio delderecho
de optor por lo resolución del controto. Si lo demoro se produjere por cousos no

imputobles ol Controtisto, este deberÓ solicitor oportunomente uno prórrogo. El

supervisor emitiró su dictomen ol respecto, lo SAG outorizorÓ lo prÓrrogo del plozo

por un tiempo iguol ol del retroso justificodo, sin responsobilidod de los portes.

CIAUSUtA DECIMA PRIMERA: AMPLIACIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO: El

plozo de ejecución del proyecto, podró ser ompliodo por lo SAG, cuolquier

modificoción o combio ol presente controto, se horó por escrito o trovés de uno

Adendo, firmodo por los portes controtontes, lo cuol uno vez firmodo posorÓ o

formor porte integrol del controto. Si se presento cuolquier circunstoncio como

otrosos justificodos, omplioción de obro o omplioción de plozo de los condiciones

generoles, en tol coso, se seguiró el proceso estoblecido poro el otorgomiento de

uno prórrogo del plozo de ejecución.

ctAuSUtA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIóT.¡ OTI CONTRATO: LO SAG, POdTó

sin resp onsobilidod olguno dor por terminodo el derecho del Controtisto poro

prose guir con lo ejecución del controto, por los cousos siguientes: o) Lo negligencio

del Controtisio, lo cuol Se comproborÓ con el informe que elobororó lo Geren

Administrotivo de lo SAG; b) Si cometiere octos dolosos o culposos en perjuicio

lo hociendo público o en perjuicio de lo ejecución de los trobojos controtodos o
juicio de lo Gerencio Administrotivo; c) Si dejore de
contenidos en el presente controto; d) Cuondo

cumplir con los obligociones
por retroso injustificodo, el

controtisto torde en dor comienzo o los obros r mós de los cinco (5) d
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colendorio o portir de lo fecho en que recib de lnicio; e) Cuondo
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Controtisto, cedo, trospose y/o tronsmito o cuolquier tÍtulo el presente controto en
todo o en porte sin lo oproboción de lo SAG;f) Cuondo el controfisto desobedezco
reiterodomente los ordenes técnicos dodos por elsupervisor outorizodo por lo SAG;
g) Cuondo se dé el coso de molo colidod de obro, siempre que el supervisor
hubiere solicitodo su rectificoción por lo menos tres (3) veces sin que el controtisto
hoyo procedido o efectuor los combios y/o rectificociones respectivos; h) Mutuo
ocuerdo entre los portes; i) lncumplimiento de los portes o olgunos de los clóusulos
estoblecidos en el presente controto;j) Coso fortuito o fuerzo moyor, debidomente
comprobodos; y k) Los estoblecidos en el Art. 127 de lo Ley de Controtoción del
Estodo.

CIAU§ULA DECIMA TERCERA: CUMPIIMIENTO DE CONTRATO: Uno vez que se hoyo
concluido lo obro objeto de este controto, que lo SAG hoyo verificodo lo
inspección finol y oceptodo lo obro y emitido el Acto de Recepción Finol y lo
enirego esté o entero sotisfocción de lo SAG, el proyecto objeto de este controto
serÓ considerodo terminodo y el Controtisto seró relevodo de todo responsobilidod.
solvo en lo referente o lo colidod de lo obro ejecutodo.

CIAUSUIA DECIMA CUARTA: ACEPTACIóN DE CoNDICIoNES: Ambos portes
ocepton los términos del presente controto, poro constoncio firmomos en dos (2)
ejemplores de contenido idéntico en lo ciudod de Tegucigolpo, Municipio del
Distrito Centrol o los 25 dÍos del me eo del oño 2023

s
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CONTRATO DE SUMINISTRO Y REPARAC!ÓN DEL CENTRO REGIONAL DE PRONAGRI,

UBICADO EN OROPOLI, DEPARTAMENTO DE EL PARAíSO

Nosotros, LAURA ELENA SUAZO TORRES, mayor de edad, casada, hondureña, Doctora en Extensión

Agrícola y Desarrollo, de este domicilio, con Documento Nacional de ldentificación (DNl) No. 1201-

1967-00L44, actuando en mi condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganadería (SAG), nombrada mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No.11-2022 de fecha 27 de enero

2022, quien ahora en adelante se denominará "SAG", por una parte y por la otro, OSMAN LEONEL

ESCOBAR CHIR|NOS,.mayor de edad, casado, Ejecutivo de Negocios y de este domicilio, con

Documento Nacional de ldentificación (DNl).1807-7975-00698, actuando en mi condición de

Gerente General de la "EMPRESA DE CONSTRUCCION E INSTALACION DE HONDURAS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" o abreviadamente "ECl DE HONDURAS S.A. DE C.V."; constituida
legalmente mediante Testimonio de Escritura Pública No.68 de fecha 30 de julio 2009, ante los

oficios del Notario Público Francisco Roberto Gonzales López. lnscrito en el Registro de

Comerciantes, Centro Asociado (1.P.), Departamento de Francisco Morazán, bajo Matricula

No.2510494, inscrito con el No.3442 de fecha 17 de agosto 2009; quien en lo sucesivo se llamará

"ElContratista"; hemos convenido en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente CONTRATO

DE SUMINISTRO Y REPARACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE PRONAGRI, UBICADO EN

OROPOL¡, DEPARTAMENTO DE EL PARAíSO.

CLAUSUTA PRIMERA: ANTICORRUPCIóN: Ninguna oferta, pago, consideración o beneficio de

cualquier tipo que constituye una práctica corrupta e ilegal deberá llevarse a cabo, ya sea directa o
indirectamente, como incentivo o recompensa por la adjudicación de este contrato, cualquiera de

estas prácticas será motivo de cancelación o no adjudicación del contrato y para cualquier otra
acción adicional, ya sea civil y/o criminal que sea necesaria.

CLAUSULA SEGUNDA: DEscRlPclÓN DE Los SERVICIoS: El Contratista se compromete y se obliga a

realizar las siguientes actividades en base a las cantidades y unidades:

tF

\

d'

DESCRIPCIÓN TÉCN¡CA UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

1 PRELIMINARES

1.2 Demolición de techo de madera con lámina
de asbesto

M2 100.49 L 95.39 L 9,585.74

1.2 Desmontaje de lámina de techo de asbesto M2 1.04.40 L72.14 L7,537.42
L.3 Demolición de pared de bloque para acceso

a oficinas, incluye resane de boquete M2 4.00 L 427.O0 L 1,708

7.4 Desmontaje de puertas incluye contramarco UNIDAD 6.00 L 3s0.00 L 2,100.00

1.5 Acarreo de material de desperdicio L 180.00 L r,767.60M3 9.82

SUBTOTAL L22,692.76
2 TECHO

2.1 Suministro e lnstalación de Lámina Aluzinc
Cal.26 Natural,0.40 mm L 33,1M2 104.40 L 317.48

2.2 Suministro e lnstalación de Lámina Aluzinc
Cal.26 natural, clavadores y perlines d$ffi 100.49[r L 52L.05 L5 ,,iÉi;;iifi

I



sujeción en Canaleta Galvanizada de 4x2"

@1.00m

L5,552.448.90 L 623.87ML
2.3 Sum¡n¡stro e lnstalación de viga de tubo

cuadrado galvanizado legitimo chapa #16 de

4x4"

L 201,58 L2,630.62ML 13.05Suministro e lnstalación de Capote de

Lámina Aluzinc Natural
2.4

L 93,688.28SUBTOTAL

3 PAREDES

L367.62 L 18,013.38M2 49.003.1 Resane con mortero 1:4, de Paredes

L 19,529.93ML 49.00 L 398.s73.2 Entabicado de pared con mortero 1:5

(incluye repello y pulido en ambas caras)

L 3,190.524.45 L716.97M23.3 Suministro e instalación de pared de división
de tabla yeso

L 40,733.83SUBTOTAL

PISO4

L2,259.263.75 L 602.47M24.t Suministro e instalación de piso de cerámica
para baños sobre piso terrazo existente

L2,259.26SUBTOTAL

5 I NSTALACIONES ELECTR¡CAS E I LU MINACION

L 5,761.5811.00 L523.78UNIDAD
Suministro e instalación de tomacorriente
110 doble polarizado, bajo rePello

5.1

Lt4,541.7477.36 L 203.78ML

Suministro e lnstalación de Circuito de

iluminación hasta 20 áffiP., 2#12THHN

color negro , PVC Conduflex 3/4" tipo
pesado (cedula 20).

5.2

L 8,528.1941.85 L203,78ML

5.3 Suministro e lnstalación de Circuito de fuerza

hasta 20 amp., 2#12THHN color negro

y blanco, y 1#14THHN color verde, PVC

Conduflex tipo pesado (cedula 40),

L 14,1-11,.20L 352.78ML 40.005.4 Suministro e instalación de acometida

eléctrica área cable tr ex#2/O

L 6,021.87 L6,027.87UNIDAD 1.00
5.5 Suministro e instalación de centro de carga

de 8 espacios, incluye aterrizaje con varilla
de cobre

L 4,023.87 L 4, 023.87UNIDAD 1.00
5.6 Suministro e instalación de base de contador

de 100 amperios, lncluye mufa, tubo EMT,

aterrizaje con varilla de cobre Y accesorios.

L 313.46 L 7,253.84UNIDAD 4.005.7 Suminístro e ¡nstalación de interruptor doble
bajo repello

L 313.46 L626.92UNIDAD 2.00
5.8 Suministro e instalación de interruptor

sencillo bajo repello

14.00 L302.47UNIDAD
5.9 Suministro e instalación de bombillo LED luz

blanca, incluye roseta
/.#"L 59, 101SUBTOTAL

C0 E¡/
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L 13,907.56L 6,953.78UNIDAD 2.00Suministro e instalación de sanitarios de

porcelana, incluye accesorios
6.7

L71,243.12L 5, 621.562.00UNIDAD6.2 Suministro e instalac¡ón de lavamanos de

lana con acceso riosestal incl
L 25,150.58SUBTOTAL

7 PUERTAS Y VENTANAS

L 37,558.68L 9,389.674.00UNIDAD

7.t Suministro e instalación de puerta de lámina

troquelada. lncluye pasador, llamadores,

bisagras, pintura de aceite línea superior ,

tubo estructural, ángulos de hierro y platina'

lnclu resa n e uete)

L13,446.82L6,723.4L2.OOUNIDAD

7.2 Suministro e instalación de puerta

termoformada para interiores. Incluye llavín

de pelota, bisagra, contramarco' (lncluye

resane y boquete)
L 51,005.50SUBTOTAL

PINTURA8

L 55,755.82L 137.89404.35M2
8.1 Pintura acrílica o de agua (línea superior

dos manos incluyendo el lijado y sellado de
),

red

L2,593.02L 153.98M2 16.84
8.2 Pintado de balcones existentes incluye lijado

y pintado a dos manos de Pintura

anticorrosiva color negro
158, 348.84SUBTOTAL

t.352,982.94MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO

cLAUSULA TERCERA: MoNTo DEL CoNTRATO Y FORMA DE PAGO: EI MONTO dC CSIE CONITAIO SC hA

estimado en la cantidad de: trescientos cincuenta y dos mil novecientos ochenta y dos lempiras

con 94/100 (L 352,982.94). La SAG manifiesta que realizará un (1) pago por concepto de Reparación

en el Centro Regional de pRONAGRI, ubicado en Oropoli, Departamento de El Paraíso, el pago se

realizará a la presentación del Acta de Recepción Final de la Obra. El monto del contrato será

financiado con Fondos Nacionales, afectando la Estructura Presupuestaria s¡gu¡ente: lnstitución

140, Programa 11, Fuente de Financiamiento 11, Subprograma 00, Proyecto: 00, Actividad 001y

003, objeto del Gasto 23100 (Mantenimiento y Reparación de Edificio y Locales)'

CLAUSULA CUARTA: ORDEN DE INICIO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: EI CONtTAtiStA' dCbCTá iNiCiAT

los trabajos dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo de la Orden de lnicio, emitida

por la sAG, y se compromete y obliga a terminar la ejecución de las obras contratadas dentro de un

plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario'

CLAUSULA QUINTA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIA Y DISPUTAS: EI CONtTAtiStA TCNUNC|A

expresamente a su domicilio legal y a ce pta que toda controversia que surja de este contrato y q

las partes no puedan solucionar en fo rma amigable, deberá someterse a los tribunales de J

agotado la vía administrativa a

i'

del Departamento de Francisco Morazán, previo h
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CLAUSULA SEXTA: MATERIATES Y MANO DE OBRA: El Contratista, para cumplir con los serv¡cios

objeto de este contrato suministrara materiales adecuados y requeridos para la ejecución de la obra,

así mismo, el equipo necesario y personal que requ¡era para garant¡zar la correcta ejecución del

proyecto, La Gerencia Adm¡nistrat¡va, será la encargada de la supervis¡ón de esta construcción,

dependencia que velará por que la ejecución de los traba.jos de reparación, que se realice de

acuerdo con los documentos contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del

conocim¡ento del contratista, podrá efectuar cuantas inspecciones considere necesar¡as.

CLAUSULA SÉpTtMA: RECEPCIóN DE LOS SERVICIOS: La Secretaría, a través de la Gerencia

Administrativa, recibirá las obras y servicios obleto de este contrato, una vez ver¡ficada la

culminación de la obra contratada y se le extenderá la respectiva Acta de RecepciÓn final.

CLAUSULA OCTAVA: GARANTfA DE CALIDAD DE OBRA: Contra traba.ios defectuosos: Para

garant¡zar el remplazo de todo el trabajo o material defectuoso que resultara dentro de un periodo

de un (1) año, después de la recepción finalde la obra. El contratista se obliga a entreBar un pagare

por una suma ¡gual at cinco por ciento (5%) del monto total y su vigenc¡a será por un periodo de

dcoce (12) meses, contados a part¡r de rec¡bida la obra y extendida el Acta de Recepción final del

Proyecto.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE LA GARANTIA: EN CASO dC TE5OIUCióN dEI CONtTAtO, IA SAG

podrá realizar las diligencias que estime necesarias para recuperar el monto de la Sarantía que el

contratista haya rendido para garant¡zar la calidad de obra'

CLAUSULA DECTMA: SANC|ONES ECONOMICAS: Si el contrat¡sta incurre en mora injustificada y no

autoriza en la ejecución de los trabajos del proyecto, en el plazo pactado en este contrato, o se

retrasa en forma injustificada en la entrega del mismo, la sAG, tendrá el derecho aplicar una

deducción de los pagos pend¡entes, en calidad de multa, como lo establece el Articulo 88 de las

D¡sposiciones Generales del Presupuesto para el Años Fiscal 2023 (0.36%); sin perju¡c¡o del derecho

de optar por la resolución del contrato. si la demora se produjere por causas no ¡mputables al

Contrat¡sta, este deberá sol¡c¡tar oportunamente una prórroga. El supervisor emitirá su dictamen al

respecto, la sAG autorizará la prórroga del plazo por un t¡empo igual al del retraso justificado, sin

responsabilidad de las Partes.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: AMPLIACIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO: El plazo de

e.¡ecución del proyecto, podrá ser ampliado por la SAG, cualquier modificación o cambio al presente

contrato, se hará por escr¡to a través de una Adenda, firmada por las partes contratantes, la cual

una vez f¡rmada pasará a formar parte ¡ntegraldel contrato. Si se presenta cualquier c¡rcunstancia

como atrasos justificados, ampliación de obra o ampliación de plazo de las condic¡ones generales,

en tal caso, se segu¡rá el proceso establecido para el otorgamiento de una prórroga del plazo de

ejecución.

CTAUSULA DECTMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIóN DEL CONTRATO: La SAG, podrá sin

responsabilidad alguna dar por terminado el derecho del contratista para proseguir con la e.iecución

del contrato, por las causas siguientes: a) La negligencia del contratista, la cual se comprobará con

el informe que elaborará la Gerenc¡a Admin¡strativa de la SAG; b) Si cometiere actos dolosos

culposos en perjuicio de la hacienda pública o en perju¡cio de la ejecución de los traba

contratados a ju¡cio de la Gerenc¡a Adm¡n¡strativa; c) s¡ dejare de cumplir con las obl¡gac¡o

contenidas en el p resente contrato; d) Cua nd or retraso inj ustificado, el contratista tarde en

ít

lendario a parlir de-lá fcom¡enzo a las obras, Por más de los cinc

p
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ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito a los 25 días del mes de octubre del año 2023

@

Ph.D RA RES

Secretaria e chos de
Itu ra y fla
,.(sAG)

ING. OS CHIRINOS

CO

Orden de lnicio; e) Cuando el Contratista, ceda, traspase y/o transmita a cualquier título el presente

contrato en todo o en parte sin la aprobación de la SAG; f) Cuando el contratista desobedezca

reiteradamente las ordenes técnicas dadas por el Supervisor autorizado por la SAG; g) Cuando se

dé el caso de mala calidad de obra, siempre que el supervisor hubiere solicitado su rectificación por
lo menos tres (3) veces sin que el contratista haya procedido a efectuar los cambios y/o
rectificaciones respectivas; h) Mutuo acuerdo entre las partes; i) lncumplimiento de las partes a

algunas de las cláusulas establecidas en el presente contrato; j) Caso fortuito o fuerza mayor,

debidamente comprobadas; y k) Las establecidas en elArt. 727 de la Ley de Contratación del Estado.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Una vez que se haya concluido la

obra objeto de este contrato, que la SAG haya verificado la inspección final y aceptado la obra y que

haya sido emitida el Acta de Recepción Final y que la entrega esté a entera satisfacción de la SAG,

el proyecto objeto de este contrato será considerado terminado y el Contratista será relevado de

toda responsabilidad, salvo en lo referente a la calidad de la obra ejecutada.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: ACEPTAOÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos
del presente contrato, para constancia firmamos en dos (2)ejemplares de contenido idéntico en la



CONTRATO DE SUMINISTRO Y REPARACIÓN EN LA REGIONAL DE DIGEPESCA, UBICADO

EN LA LONJA, COYOLITO DEPARTAMENTO DE VALLE

Nosotros, LAURA ELENA SUAZO TORRES, mayor de edad, casada, hondureña, Doctora en Extensión

Agrícolay Desarrollo, de este domicilio, con Documento Nacionalde ldentificación (DNl) No. 120L-

1967-OO744, actuando en mi condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganadería (SAG), nombrada mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No.11-2022 de fecha 27 de

enero2022, quien ahora en adelante se denominará "SAG", por una parte y por la otra, OSMAN

LEONEL ESCOBAR CHIRINOS, mayor de edad, casado, Ejecutivo de Negocios y de este domicilio, con

Documento Nacional de ldentificación (DNl). 1807-1975-00698, actuando en mi condición de

Gerente General de la "EMPRESA DE CONSTRUCCION E INSTALACION DE HONDURAS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" o abreviadamente "ECl DE HONDURAS S.A. DE C.V."; constituida
legalmente mediante Testimonio de Escritura Pública No.68 de fecha 30 de julio 2009, ante los

oficios del Notario Público Francisco Roberto Gonzales López. lnscrito en el Registro de

Comerciantes, Centro Asociado (1.P.), Departamento de Francisco Morazán, bajo Matricula
No.2510494, inscrito con el No.3442 de fecha 17 de agosto 2009; quien en lo sucesivo se llamará

"El Contratista"; hemos convenido en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente Contrato de

SUMINISTRO Y REPARACIÓN EN LA REGIONAL DE DIGEPESCA, UBICADA EN LA LONJA, COYOLITO

DEPARTAMENTO DE VALLE.

CTAUSULA PRIMERA: ANTICORRUPCIÓN: Ninguna oferta, pago, consideración o beneficio de

cualquiertip-o que constituye una práctica corrupta e ilegal, deberá llevarse a cabo, ya sea directa o

indirectamente, como incentivo o recompensa por la adjudicación de este contrato, cualquiera de

estas prácticas será motivo de cancelación o no adjudicación del contrato y para cualquier otra

acción adicional, ya sea civil y/o criminal, que sea necesaria,

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE tOS SERVICIOS: El Contratista se compromete y se obliga a

realizar las siguientes actividades en base a las cantidades y unidades:

p-§ st
\ 0;i,,,.
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UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
TOTATo¡scRlpcrórv rEcrurca

PRELIMINARES

UNIDAD 3.00 L 450.00 L 1,350.001.1 Desmontaje de inodoros

2.00 L 450.00 L 900.00UNIDADL,2 Desmontaje de lavamanos.

3.00 L 600.00 L 1,800.00UNIDAD1.3

contramarco.
Desmontaje de puertas metálicas incluye

L 1,200.00UNIDAD 2.00 L 600.00Desmontaje de puertas tipo tambor incluye

contramarco
L.4

t 4,774.O0M2 6.82 L 700.001.5 Desmontaje de ventanas corredizas en área de

oficina.
4.1,2 L 400.00 L 1,648.00M2L.6 Resane de acera frontal de concreto con un ancho

de 80 cm desde la pared hacia la calle, bordillo
redondeado, textura antiderrapante en superficie y

juntas de contracción

1.00 L 5,000.00 L s,000.00GLOBALL,7 Acarreo de material de desperdicio

L 700.00
f,UNIDAD 1.00 L 700.001.8 Desmonte de A/C; resane con repello y pulido

L L7,37?.OO fflSUBTOTAL

I
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2 TECHO

2.L Resane de estructura metál¡ca de techo en área
exterior e interior. (lncluye lijado, pintado y
sust¡tución de partes dañadas por corrosión con
soldadura), incluye toda la estructura metálica vista

GLOBAL 1.00 L 10,000.00 L 10,000.00

2.2 Suministro e lnstalación de Aislante térmlco de
espuma de polietileno, e=3mm

M2 4t.2t L 150.00 L 6,181.50

2.3 Sum¡nistro e ¡nstalac¡ón de cielo de falso de PVC con
estructura, color blanco mate (Horizontal) (lncluye
aleros)

M2 64.88 L 700.00 L 45,416.00

SUBTOTAL L 61,597.s0
3 PAREDES

3.1 Resane con mortero 1:4, de paredes M2 13.15 L 400.00 L 5,260.00

SUBTOTAL L 5,260.00
4 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO

4.t Piso de Concreto simple 1:2:2 e= 10 cms, acera
perimetral para ingreso a baño de visitas. (lncluye
preparación del terreno, demolición de material
e:!!!!ente y eliminación de materia orgánica)

M2 10.53 L 500.00 L s,265.00

SUBTOTAL L 5,265.00
5 Plso
5.1 Resane de piso existente (Realizar fraguado a zonas

faltantes), incluye limpieza y pulido
M2 4L.21 L. 400.00 L 16,484.00

SUBTOTAL L

6 INSTALACIONES ETECTRICAS E ILUMINACION
6.1 Suministro e instalación de tomacorriente 110 doble

polarizado, bajo repello
UNIDAD 5,00 L 300.00 L 1,500.00

6.2 Suministro e lnstalación de tomacorriente 220V,
para A/C bajo repello

UNIDAD 1.00 L 500.00 L 500.00

6.3 Suministro e instalación de lnterruptor doble bajo
repello

UNIDAD 2.00 L 300.00 L 600.00

6.4 Suministro e instalación de interruptor sencillo bajo
repello

UNIDAD 2.00 L 300.00 L 600.00

6.5 Suministro e instalación de luminaria LED

empotrada de 2'x4' , color blanco 6,500 K, 80W
UNIDAD 6.00 L 1,600.00 L 9,600.00

6.6 Suministro e instalación de luminaria LED de 2x40,
color blanco

UNIDAD 1.00 L 1,600.00 L 1,600.00

6.7 Suministro e instalación de lampara led circular para

techo 110V empotrada en baño de 8 pulgadas,

mayor de 1000 lumens

UNIDAD 1.00 L 1,500.00 L 1,500.00

6.8 Suministro e instalación de Reflector doble Led de
100 watts, con base de aluminio

UNIDAD s.00 L 1,000.00 L 5,000.00

6.9 Sum¡nistro e lnstalación de Acometida Eléctrica
Cable TRIPLEX # 5

ML 10.00 L 400.00 L 4,000.00

SUBÍOTAL L 24,900.00

7 INSTALACIONES H I DROSAN ITARIAS á
7.r Limpieza de tubería de aguas residuales existentes ML 8.00 L 500.00 L 4,000.0¡(-se§u
7.2 Suministro e instalación de tubería de pvc de 1/2"

para abastecim¡ento de agua potable para inodoros,
lavamanos, urinarios y tanque elevado. (lncluye
accesorios)

ML

*
,§

18.00

ffi"
L 20.00 L 360.0fl§l§ 
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Suministro e instalación de inodoros elongados alta
calidad (lncluye accesorios)

UNIDAD 3.00 L 7,000.00 t 21,000.00

7.4 Suministro e instalación de lavamanos con pedestal
de altq calidad (lncluye accesorios)

UNIDAD 2.00 L 6,000.00 L 12,000.00

7.5 Suministro e instalación de basureros o
contenedores higiénicos con tapa va¡vén mayor a 40
litros

UNIDAD 3.00 L 1,000.00 L 3,000.00

SUBTOTAT t
8

PUERTAS Y VENTANAS

8.1 Suministro e ¡nstalac¡ón de puerta de lámina
troquelada. lncluye llavín, llamadores, bisagras,
pintura de aceite línea superior, tubo estructural,
ángulos de hierro y platina. (lncluye resane y

UNIDAD 3.00 L 14,000.00 L 42,000.00

8.2 Suministro e instalación de puertas tipo tambor para
ba ños resa ne

UNIDAD 2.00 L 6,500.00 L 13,000.00

8.3 Reparación de puerta metálica (incluye lijado,
tallado de marco, camb¡o de llavín y aplicación de
p¡ntura ant¡corros¡va )

UNIDAD 1.00 L 8,000.00 L 8,000.00

8.4 Suministro e instalación de ventana corrediza de
PVC en oficina resa ne

M2 6.82 L 3,000.00 L 20,460.00

8.5 Suministro e instalación de portón de ingreso a la

regional doble hoja. (tncluye armado, lijado,
pintado e instalación)

UNIDAD 1.00 L 20,000.00 L 20,000.00

SUBTOTAL L 103,460.00
9 PINTURA
9.1 Suministro y pintado con pintura acrílica o de agua

(línea superior), dos manos incluyendo el lijado y
sellado de pared.

M2 238.73 L 1"70.00 L 40,584.10

9.2 Suministro e instalación de rótulo metálico de
1.5*2.00 m SAG con colores ¡nst¡tuc¡onales.

UNIDAD 1.00 L 8,000.00 L 8,000.00

9.3 lmpermeabilizar el zócalo M2 15.78 L 600.00 L 9,468.00

SUBTOTAL L s8,052.10

10 OTROS

10.1 Suministro e instalación de basureros orgánicos de
42 lt verde rectangular con tapadera

UNIDAD 1.00 L 1,000.00 L 1,000.00

SUBTOTAL 11,000.00

11 MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO L 333,750.60

Obieto del Gasto 23100 (Mantenimiento v Reparación de Edificio v Locales).

CLAUSULA CUARTA: ORDEN DE INICIO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El Contratista, deberá ini
los trabajos dentro de los cinco (5) días siguientes a la ha de recibo de la orden de inicio em

7.3

CLAUSULA TERCERA: MONTO DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto de este contrato se ha

estimado en la cantidad de: Trescientos treinta y tres mil setecientos cincuenta lempiras con
60/100(1333,750.60). La SAG manifiesta que realizará un (1) pago porconcepto de Reparación en

la Oficina Regionalde DIGEPESCA, ubicada en La Lonja, Coyolito, Departamento de Valle. - El pago

se realizará a la presentación del Acta de Recepción Final de la Obra. El monto del contrato será
financiado con Fondos Nacionales, afectando la Estructura Presupuestaria siguiente: tnstitución
140. Prosrama 13. Fuente de Financiamiento 12. SubproFrama 00, Provecto: 00, Activ¡dad 001,

\



por la SAG, y se compromete y obliga a terminar la ejecución de las obras contratadas dentro de un
plazo de cuarenta y cinco (a5) días calendario.

CTAUSULA QUINTA: SOTUCIONES DE CONTROVERSIA Y DISPUTAS: El Contratista renuncia
expresamente a su domicilio legal y acepta que toda controversia que surja de este contrato y que
las partes no puedan solucionar en forma amigable, deberá someterse a los tribunales de Justicia
del Departamento de Francisco Morazán, previo haber agotado la vía administrativa.

CTAUSULA SEXTA: MATERIALES Y MANO DE OBRA: El Contratista, para cumplir con los servicios
objeto de este contrato, suministrará materiales adecuados y requeridos para la ejecución de la
obra; así mismo el equipo necesario y personal que requiera para garantizar la correcta ejecución
del proyecto, la Gerencia Administrativa, será la encargada de la supervisión de esta construcción,
dependencia que velará por que la ejecución de los trabajos de reparación, que se realicen de
acuerdo con los documentos contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del
conocímiento del Contratista podrá efectuar cuantas inspecciones considere necesarias.

CLAUSULA sÉptlvla: REcEPclÓN DE Los sERVlCtoS: La Secretaría, a través de ta Gerencia
Administrativa, recibirá las obras y servicios objeto de este contrato, una vez verificada la
culminación de la obra contratada, se le extenderá la respectiva Acta de Recepción final.

CLAUSUTA oCTAVA: GARANTíA DE CALIDAD DE OBRA: Contra trabajos defectuosos: para
garantizar el remplazo de todo el trabajo o material defectuoso que resultara dentro de un periodo
de un (1) año, después de la recepción final de la obra, El Contratista, se oblíga a entregar un pagare
por una suma ígual al cinco por ciento (5%) del monto total y su vigencia será por un periodo de
doce (12) meses, contados a partir de recibida la obra y extendida el Acta de Recepción final del
Proyecto.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE LA GARANTTA: En caso de resolución del contrato, la
SAG, podrá realizar las diligencias que estime necesarias para recuperar el monto de la garantía que
el contrat¡sta haya rendido para garantizar la calidad de obra.

CTAUSULA DECIMA: SANCIONES ECONOMICAS: Si el Contratista incurre en mora injustificada y no
autoriza en la ejecución de los trabajos del proyecto, en el plazo pactado en este contrato, o se

retrasa en forma injustificada en la entrega del mismo, la SAG, tendrá el derecho aplicar una
deducción de los pagos pendientes, en calidad de multa, como lo establece el Artículo 88 de las

Disposiciones Generales del Presupuesto para el Años Fiscal 2023 (O.36%); sin perjuicio del derecho
de optar por la resolución del contrato. Si la demora se produjere por causas no imputables al
Contratista, este deberá solicitar oportunamente una prórroga. El supervisor emítirá su dictamen al

respecto, la SAG autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al del retraso justificado, sin
responsabilidad de las partes.

CTAUSULA DECIMA PRIMERA: AMPLIACIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO: El plazo de
ejecución del proyecto, podrá ser ampliado por la SAG, cualquier modificación o cambio al presente
contrato, se hará por escrito a través de una Adenda, firmada por las partes contratantes, la cual
una vez firmada pasará a formar parte integral del contrato. Si se presenta cualquier circunstancia
como atrasos justificados, ampliación de obra o ampliación de plazo de las condiciones genera
en tal caso, se seguirá el proceso establecido para el
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CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE REsctslÓru orl CONTRATo: La SAG, podrá sin
responsabilidad alguna dar por terminado el derecho del Contratista para proseguir con la ejecución
delcontrato, por las causas siguientes: a) La negligencia del Contratista, la cual se comprobará con
el informe que elaborará la Gerencia Administrativa de la SAG; b) Si cometiere actos dolosos o
culposos en perjuicio de la hacienda pública o en perjuicio de la ejecución de los trabajos
contratados a juicio de la Gerencia Administrativa; c) Si dejare de cumplir con las obligaciones
contenidas en el presente contrato; d) Cuando por retraso injustificado, el contratista tarde en dar
comienzo a las obras, por más de los cinco (5) días calendario a partir de la fecha en que recibe la
Orden de lnicio; e) Cuando el Contratista, ceda, traspase y/o transmita a cualquier título el presente
contrato en todo o en parte sin la aprobación de la SAG; f) Cuando el contratista desobedezca
reiteradamente las ordenes técnicas dadas por el Supervisor autorizado por la SAG; g) Cuando se
dé elcaso de mala calidad de obra, siempre que elsupervisor hubiere solicitado su rectificación por
lo menos tres (3) veces sin que el contratista haya procedido a efectuar los cambios y/o
rectificaciones respectivas; h) Mutuo acuerdo entre las partes; i) lncumplimiento de las partes a
algunas de las cláusulas establecidas en el presente contrato; j) Caso fortuito o fuerza mayor,
debidamente comprobadas; y k) Las establecidas en el Art. 127 de la Ley de Contratación del Estado.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CUMPLTMIENTO DE CONTRATO: Una vez que se haya concluido la
obra objeto de este contrato, que la SAG haya verificado la inspección final y aceptado la obra y
emitida el Acta de Recepcíón Final, que la entrega esté a entera satisfacción de la SAG, el proyecto
objeto de este contrato, será considerado terminado y el Contratista, será relevado de toda
responsabilidad, salvo en lo referente a la calidad de la obra ejecutada.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: ACEPTAOÓN DE coNDICtoNES: Ambas partes aceptan los términos
del presente contrato, para constancia firmamos plares de contenido idéntico, en la

s del mes de octubre del año 2023.ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Di
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CONTRATO DE SUMINISTRO Y REPARACION DE OFICINA DIGEPESCA 
OMOA, DEPARTAMENTO DE CORTES 

Nosotros, LAURA ELENA SUAZO TORRES, mayor de edad, casada, Doctora en 
Extensión Agrícola y Desarrollo, hondureña y de este domicilio, con 
Documento Nacional de Identificación No. 1201-1967-00144, actuando en 
condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2022 de 
fecha 27 de enero del 2022, quien ahora en adelante se denominara "SAG", 
por una parte, LUIS ENRIQUE VELASQUEZ ARRIAGA, mayor de edad, soltero, 
Ingeniero Civil de este municipio, con Documento Nacional de 
Identificación No. 1O16-1981-00128 quien en lo sucesivo se llamará "EL 
CONTRATISTA"; actuando en mi condición de Comerciante Individual de la 
Empresa bajo la denominación de 11INGENIERIA VELASQUEZ ARRIAGA"; 
constituida legalmente mediante Testimonio de Escritura Pública No.106 de 
fecha 04 de marzo 2014, ante los oficios del Notario Público Aníbal Rodríguez 
Umanzor. Inscrito en el Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro 
Asociado (1.P .) , bajo Matricula No.2535638, inscrito con el No.24463 de fecha 
11 de marzo 2014; quien en lo sucesivo se llamará "EL CONTRATISTA"; hemos 
convenido, como la efecto celebramos el presente CONTRATO DE 
SUMINISTRO Y REPARACION DE OFICINA DIGEPESCA OMOA, DEPARTAMENTO 
DE CORTES. 

CLAUSULA PRIMERA: ANTICORRUPCIÓN: Ninguna oferta, pago, consideración o 
beneficio de cualquier tipo que constituye una práctica corrupta e ilegal deberá 
llevarse a cabo, ya sea directa o indirectamente, como incentivo o recompensa 
por la adjudicación de este contrato, cualquiera de estas prácticas será motivo de 
cancelación o no adjudicación del contrato y para cualquier otra acción 
adicional, ya sea civil y/o criminal, que sea necesaria. 

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: El Contratista se 
compromete y se obliga a realizar las siguientes actividades en base a las 
cantidades y unidades: 

PRELIMINARES 

PRECIO 
UNITARIO 

Demolición de techo de madera con lámina 1 • 1 de asbesto y cielo falso. M2 243.64 L 90.00 L 21,927.60 

1.2 Desmontaje de inodoros existentes. 
Desmontaje y extracción de cuartos fríos 1 •3 ubicados en el interior. (Incluye ducteria) 

1 .4 Desmontaje de ducha y accesorios existentes 
Desmontaje de todas las ventanas existentes 1 •5 (Incluye contramarco y balcones) 
Demolición de piso existente en baños y 1•6 ducha 

UNIDAD 1.00 

GLOBAL 1.00 

L 210.00 L210.00 

L 12,677.00 L 12,677.00 

L 210.00 L 210. 

L 800.00 L 800. 

L350.00 L 2,43 
:..-/ 



1.7 

1.8 

l.9 

1.10 

l.11 

1.12 

1.13 

l.14 

l.15 

l.16 

1.17 

2 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

3 
3.1 

--._ ... .. -~w-nnCTF-=a:------

• 

Excavación de suelo semiduro con un ancho 
de 20.0 cm, profundidad de 30.00 cm y relleno M3 l.13 L 550.00 
para reparación de tubería de agua potable 

Resane de acerca perimetral existente con 
textura antiderrapante en superficie de M2 88.90 L 400.00 
concreto ( Incluye juntas de contracción ) 
Desmontaje de puertas sencilla ( Incluye UNIDAD 3.00 L 350.00 contramarco ) 
Desmontaje de puertas de madera doble ( UNIDAD 2.00 L 400.00 Incluye contramarco ) 
Sellado de desagüe con profundidad de 
20.00cm, en el interior de la regional, con M2 2.56 L 80.00 
concreto. 
Resane de cajas de registro existente con 
tapadera de concreto y agarradera {Incluye UNIDAD 5.00 L 580.00 
tallado de boauete) 
Ranurado y resane de paredes para 
instalación de tomacorrientes 110 y 220, ML 69.90 L 85.00 
switch y conexión de red de datos. 
Resane con mortero 1 :4 de cisterna de M2 33.84 L 450.00 
concreto existente 
Sellado de boquete con bloque #6 de 
ventanas, culata y A/C existentes, sisado en M2 17.68 L 445.00 
el exterior, con repello y pulido en el interior. 
Resane de pila de cultivo de pescado con M2 10.67 L 980.00 
concreto 
Acarreo de material de desperdicio M3 40.00 L 150.00 

SUBTOTAL 

TECHO 
Suministro e instalación de lámina aluzinc, 
cal. 26, color natural y clavadores de M2 243.64 L 590.00 
canaleta galvanizada de 2x4" @ 1.00 m. ( 
Incluye tensores de varilla ) 
Suministro e instalación de tijeras de tubo 
galvanizado 4x4" legitima, chapa # 16 y UNIDAD 5.00 L 19,000.00 
relleno con tubo de 2 x 4 " legitimo chapa 
#16. 
Suministro e instalación de capote de ML 17.70 L 120.00 
lámina aluzinc, color natural, cal. 26 
Suministro e instalación de aislante térmico 
de espuma de polietileno, e=3mm. ( No M2 153.89 L 105.00 
incluye aleros) 
Suministro e instalación de cielo de falso de 
PVC con estructura, color blanco mate M2 .. L 590.00 
(Horizontal) (Incluye aleros con fascia de 40.00 ,;·~:._:N f.. cm) •• 

SUBTOTAL -~n' -~• ;_I 
t 9· . 
\x:

·, '\r,;, " -~ PAREDES •• 

M2 
~-,,:.....~~ L 250.00 Resane con mortero 1 :4, de paredes JO:v-J 

SUBTOTAL 

L 621.50 

L 35,560.00 

L 1,050.00 

L 800.00 

L 204.80 

L 2,900.00 

L 5,941.50 

L 15,228.00 

L 7,867.60 

L 10,456.60 

L 6,000.00 
L 
124,890.60 

L 
143,747.60 

L 95,000.00 
_ _..... 

\ll ~'% 
L 2, 124 lci ,~ ~INI ~9,, 

'~ c1v¡¡ 
3 .,, . ~-

L 16, 15;~-·h'·.·1~-a, : 
:'!'l.fl•'"'' 

L 99,816.20 

·;· ºº~---~ 
L \l, ~\~, 

356 ,8 LA.:,"'-= i.,,"'~" ' jº 
et: ,q l. ,' "'\. 
u w ;,.· ~[ rlt' 

p 
n 
::i::: 
o 

1>:!,0 .. ' 

~ Q, • 1•tt f '-" L 7,58, $t VICIO t s ~<: 
L7587.~' LF:.oc~ , • t:::::---~ .... -
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4 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

Columna de concreto reforzado 1 :2:2 de 
(0.15 x 0.15 m) con 4#3 y #2@ 20.0 cm. 

4.1 (Incluye zapata aislada de 0.80 x 0.80cm, ML 16.20 L 1,180.00 L 19,116.00 
concreto 1 :2:2, 6 varillas #3 en ambas 
direcciones) para el portón acceso vehicular 
y portón peatonal. 

SUBTOTAL L 19,116.00 

5 PISO 

5.1 Suministro e instalación de piso M2 2.04 L 1,320.00 L 2,692.80 
antiderrapante para ducha. 
Suministro e instalación de piso cerómica en L 1,320.00 

L 
5.2 M2 35.20 46,464.00 

recepción, baños y oficina. J Incluye zócalo) 

5.3 Suministro e instalación de cerómica en M2 14.30 L 610.00 L 8,723.00 
paredes de baños a una altura de h-1 .20 m 

SUBTOTAL L 57,879.80 

6 INSTALACIONES ELECTRICAS E ILUMINACION 

6.1 Suministro e instalación de tomacorriente UNIDAD 13.00 L 420.00 L 5,460.00 
110 doble polarizado, bajo repello 

6.2 Suministro e Instalación de tomacorriente UNIDAD 1.00 L 520.00 L 520.00 
220V para A/C 

6.3 Suministro e instalación de Interruptor UNIDAD 2.00 L 400.00 L 800.00 
doble bajo repello 

6.4 Suministro e instalación de interruptor sencillo UNIDAD 4.00 L 360.00 L 1,440.00 
bajo repello 
Suministro e instalación de luminaria LEO 

6.5 empotrada tipo panel de 2" x 4", 60 W, 5200 UNIDAD 8.00 L 1,600.00 L 12,800.00 
lumen en adelante, 100-277V, 6500K, luz 
blanca 12ara el interior. 
Suministro e instalación de luminaria LEO 

6.6 empotrada tipo panel de 2" x 4", 60 W, 5200 UNIDAD 6.00 L 1,600.00 L 9,600.00 
lumen en adelante, 100-277V, 6500K, luz 
blanca para el exterior. 
Suministro e instalación de lampara led 

6.7 circular empotrada para baños de 11 0V, 8 UNIDAD 3.00 L 1,025.00 L 3,075.00 
pulgadas, mayor a 1000 lumen -
Suministro e instalación de reflector doble 

L 2,400.00~ ~~EVE(_. 
6.8 LEO, tipo cono, resistente a la intemperie de UNIDAD 2.00 L 1,200.00 

~' NIER:°c;. 
100 watts. <ll VIL ni .... 
Suministro e instalación de circuito de fuerza ¡::I 11,07 ,. 

6.9 hasta 20 amp., 2# 12THHN color negro y ML 71.00 L 250.00 S:J L 17,750.00 e:, 
blanco, y 1 # 14THHN color verde, PVC ~.H 

Conduit topo pesado (cedula 40) 
Suministro e instalación de circuito de fuerza 
para aire acondicionado hasta 30 amp., 

6.10 2# 12THHN color negro y blanco, y 1 # 14THHN ML 6.00 L 400.00 L 2,400.00 
color verde, PVC conduit tipo pesado -

~
X-~PJ~~O~'-,;: (cedula 401 ,,'- ¡,.¡ ;, e~ 

Suministro e instalación de circuito de 

~
·~~--Jt '/ ~·Q:'~" :..,.,~<.?~ tjc.:, 7 --;"..f' 

iluminación 20 amp., 2# 12THHN color negro C:'.q- ~1'\ 1 
6.11 ~- ~'º L 250.00 L 32, ~~-o 1 -~· -

y blanco, y 1 # 14THHN color verde, PVC •• 
íl . _. DI !CCIO~ 

conduit topo pesado (cedula 40) IOH,;~~~ 

t.~·t>·• ~\ '·'f,'/ , o 
"tQ Pt lfc;4 .. , ,.. 

---
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6.12 

6.13 

6.14 

Suministro e Instalación de Acometida 
Eléctrica Cable 2/0 (Incluye accesorios y 
suieción) 
Suministro e instalación de base de medidor 
de 200 amperios (Incluye mufa, tubo, 
aterrizaje con varilla de cobre, conectores, 
araoas y cable #2 THHNl 
Suministro e instalación de centro de carga 
de 12 espacios (Incluye breakers para todos 
los circuitos, varilla polo tierra, grapas, cable 
v resane de boquete) 

SUBTOTAL 

ML 

UNIDAD 

UNIDAD 

35.00 L 750.00 

1.00 L 5,000.00 

1.00 L 16,450.00 

L 26,250.00 

L 5,000.00 

L 16,450.00 

L 
136,370.00 

7 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
Limpieza de tubería de aguas residuales 7• 1 existentes 
Suministro e instalación de tubería de PVC de 
1 /2" para abastecimiento de agua potable 7•2 para inodoros y lavamanos. (Incluye 
accesorios) 
Suministro e instalación de tubería de PVC de 
2 " para abastecimiento de agua potable 7 •3 para inodoros, lavamanos, urinarios y tanque 
elevado. (Incluye accesorios) 
Suministro e instalación de tubería de PVC de 

7.4 4 " para desagüe de aguas residuales 
(Incluye accesorios y excavación) 

Suministro e instalación de inodoros 7•5 elongados alta calidad ( Incluye accesorios) 

Suministro e instalación de lavamanos de 
7•6 alta calidad (Incluye accesorios) 

Suministro e instalación de basureros o 
7.7 contenedores higiénicos con tapa vaivén 

mayor a 40 litros 

ML 

ML 

ML 

ML 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 

12.00 

10.00 

6.00 

28.00 

2.00 

2.00 

2.00 

L 100.00 

L 32.00 

L 800.00 

L 184.00 

L 8,700.00 

L 3,800.00 

L 
600.00 

L 1,200.00 

L 320.00 

L 4,800.00 

L 5,152.00 

L 17,400.00 

L 7,600.00 

L 1,200.00 

SUBTOTAL L 37,672.00 t Vtt~ 
8 •• PUERTAS Y VENTANAS A. .''t<>J 

~~l--------...:.----:--~-:-=-=~-=-=-r...::.;.;;..;.;..;;~f-----r------¡-----J,,~,.¡_ EltO 
Suministro e instalación de puerta de lamina 11) "}L 

1 11 , :, . o r .1o, troquelada doble hoja. lnc uye av1n, 01 

8 1 llamadores, bisagras, pintura de aceiteh_línea UNIDAD 2_00 L 9,soo.oo L 19,000.CX, ~c.H.~ 
• superior , tubo estructural, óngulos de 1erro y 

8.2 

8.3 

platina. (Incluye resane y boquete) 
Dimensiones 2.20m x 2.1 O m. 
Suministro e instalación de puerta de vidrio 
con accesorios. Vidrio adicional fijo para 
compensar altura. Dimensiones 0.97m x 2.1 O 
m. ( Incluye resane y boquete ) 

UNIDAD 2.00 L 12,100.00 L 24,200.00 

Suministro e instalación de puertas de i 
madera de pino para los dos sanitarios y un .. * * * ,, ,sJ~~º/1.-~, 

" . * e<.' o 
baf\o. Incluye llavín de pelota • bisagras. UNIDA~· • • .~. L 4,680.00 L 14/ u UJ- _ ~-- :~ 

pintura de barniz de línea superior, * º .. 

L_~D~i~m~e~n~s~io~n~e~s ...!...l ~.O~O'..!....!m~x~2.:...!. l~O~m..!....._ ______ J_ _ __.;~~~ :.-..;::..· --"-'"le:'',-.i.-------1.. ___ \~,"'~"c~;:...J•~· 'º~~~r 
contramarco. ( Incluye resane y boquete) -- º' r~ ·-- ~r-'1\'IIW"'t-VI 

~'o,• •uo;'~C• .'(/ ~',¡:~ __ •_ . ' 
,,.~~ NOu•--~ . . _ _..,. 



-
Suministro e instalación de puerta de lamina 
troquelada sencilla. (Incluye llavín, 

8.4 llamadores, bisagras, pintura de aceite línea UNIDAD 1.00 L 8,775.00 L 8,775.00 
superior , tubo estructural, óngulos de hierro, 
platina, resane y boquete) Dimensiones 1 .00 
m x 2.20 m 
Suministro e instalación de ventana corrediza 

8.5 de PVC con accesorios ( Incluye resane y M2 22.19 L 2,300.00 L 51,037.00 
boquete) 
Suministro e instalación de balcones sencillos L 8.6 de tubo estructural chapa # 18, ( Incluye M2 17.65 L 650.00 11,472.50 
resane y boquete) 
Suministro e instalación de portón vehicular 
de ingreso a la regional de tubo cuadrado 
de 2 x 1" chapa # 16, doble hoja con pasador 

8.7 (Incluye armado, candado con juego de UNIDAD 1.00 L 17,500.00 L 17,500.00 
llaves, lijado, accesorios de soporte, pintado 
con pintura de línea superior) Dimensiones: 
4.50 m x 2.00 m 
Suministro e instalación de portón sencillo o 
peatonal de ingreso a la regional de tubo 

8.8 rectangular 2 x 1 " galvanizado chapa # 16. UNIDAD 1.00 L 7,800.00 L 7,800.00 
{Incluye llavín, llamador, armado, lijado, 
pintado e instalación) Dimensiones: 1 .35 m x 
2.00m 

SUBTOTAL L 
153,824.50 

9 PINTURA 
Suministro y aplicación de pintura acn1ica o 

9.1 de agua (línea superior) con colores M2 L 80.00 L 57,036.80 
institucionales , dos manos incluyendo el 712.96 
lijado y sellado de pared. 
Suministro y aplicación de pintura 

9.2 anticorrosivo color negro en balcones M2 2.80 L 3,650.00 L 10,220.00 
existentes en buen estado.{lncluye 
desmontaje y montaie) 

9.3 Suministro e impermeabilización del zócalo M2 30.35 L 250.00 L 7,587.50 
h=0.60m 

SUBTOTAL L 7 4,844.3(} \)EVtt,. 
~\: -.t. 

10 OTROS IN E ,uo0e:' 
11¡,1 

Suministro e Instalación rótulo metálico 1 .50 :, U• -01 1-
m x 1 .00 m. Marco de tubo estructural 1" x 1" U· ~01 • 

(' 
•le •O\' 

10.1 chapa # 16 y lamina lisa calibre . { Incluye UNIDAD 1.00 L 3,000.00 L 3,000.00 ~-~." 
base de concreto con soporte de tubo 
oalvanizado de 2" chapa # 16) 
Suministro e instalación de basureros 

10.2 orgánicos de 42 litros de color verde UNIDAD 2.00 L 650.00 L 1,300.00 
rectangular con tapadera. 

SUBTOTAL ~. -~-.... L 4,300.~ ~E Es r.Jo 
Be.._ " L 0:'--"~,~TU '../?¿:-"" ,,.. ; TOTAL r, <..., e<' 

,.: 973,3~ ~,: 1: , 
,; . (•'..O c.n 

'e, St /)¡t~ ~- rlt,~ 

\
~ 'º"º '?, ty¡c-,¿"io\ .·' . 

:ON '°U0 l11c-. 'é- 'St -'-'••Ji • t ' 
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CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto de este 
contrato se ha estimado en la cantidad de: Novecientos setenta y tres mil 
trescientos treinta lempiras con 95/100). La SAG manifiesta que realizara un (1) pago 
por concepto de Reparación Oficina DIGEPESCA OMOA, CORTÉS: El pago se 
realizara a la presentación del Acta de Recepción Final de la Obra. El monto del 
contrato será financiado con fondos nacionales afectando la estructura 
presupuestaria siguiente: Institución 140, UE 19. Programa 13. Fuente de 
Financiamiento 12, Subprograma OO. Proyecto: OO. Actividad 001. Obleto del Gasto 
23100 (Mantenimiento y Reparación de Edificio y Locales}. 

CLAUSULA CUARTA: ORDEN DE INICIO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El Contratista, 
deberá iniciar los trabajos dentro de los cinco días siguientes a la fecha de recibo 
de la orden de inicio emitida por la SAG, y se compromete y obliga a terminar la 
ejecución de las obras contratadas dentro de un plazo de cuarenta y cinco días 
calendario, el plazo de la obra se contará a partir de cinco días después de 
recibido la Orden de Inicio. 

CLAUSULA QUINTA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIA Y DISPUTAS: El Contratista 
renuncia expresamente a su domicilio legal y acepta que toda controversia que 
surja de este contrato y que las partes no puedan solucionar en forma amigable, 
deberá someterse a los tribunales de justicia del Departamento de Francisco 
Morazán, previo haber agotado la vía administrativa. 

CLAUSULA SEXTA: MATERIALES Y MANO DE OBRA: El Contratista, para cumplir con los 
servicios objeto de este contrato suministrara materiales adecuados y requeridos 
para la ejecución de la obra, así mismo el equipo necesario y personal que requiera 
para garantizar la correcta ejecución del proyecto, La Gerencia Administrativa 
será la encargada de la supervisión de esta construcción, dependencia que velará 
por que la ejecución de la construcción se realice de acuerdo con los documentos 
contractuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento del 
Contratista podrá efectuar cuantas inspecciones considere necesarias. 

CLAUSULA SÉPTIMA: RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS: La Secretaría, a través de la 
Gerencia Administrativa recibirá las obras y servicios objeto de este contrato, una 
vez verificada la culminación de la obra contratada y se le extenderá la respectiva 
Acta de Recepción final. 

CLAUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE CALIDAD DE OBRA: Contra trabajos defectuosos: 
Para garantizar el remplazo de todo el trabajo o material defectuoso que resultara 
dentro de un periodo de un ( 1) año, después de la recepción final de la obra. El 
Contratista se obliga a entregar un pagare por una suma igual al cinco por ciento 
(5%) del monto total y su vigencia será por un periodo de Doce ( 12) meses, 
contados a partir de recibida la obra y extendida el Acta de Recepción final del 
Proyecto. 

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE LA GARANTIA: En caso de resolución d 
contrato, la SAG podrá realizar ~as diligencias que if • . cesarias para recuper 
el monto de la garantía que el contratista haya . ::liill'fflllV:'P.'IIIC'I a garantizar la calid 
de obra. 

·-

' ·---' 
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CLAUSULA DECIMA: SANCIONES ECONOMICAS: Si el Contratista incurre en mora 
injustificada y no autoriza en la ejecución de los trabajos del proyecto, en el 
plazo pactado en este contrato, o se retrasa en forma injustificada en la 
entrega del mismo, la SAG, tendrá el derecho aplicar una deducción de los 
pagos pendientes, en calidad de multa, como lo establece el Artículo 88 de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto para el Años Fiscal 2023 (0.36%); 
sin perjuicio del derecho de optar por la resolución del contrato. Si la demora 
se produjere por causas no imputables al Contratista, este deberá solicitar 
oportunamente una prórroga. El supervisor emitirá su dictamen al respecto, 
la SAG autorizará la prórroga del plazo por un tiempo igual al del retraso 
justificado, sin responsabilidad de las partes. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: AMPLIACIONES, MODIFICACIONES AL CONTRATO: El 
plazo de ejecución del proyecto, podrá ser ampliado por la SAG, cualquier 
modificación o cambio al presente contrato, se hará por escrito a través de 
una Adenda, firmada por las partes contratantes, la cual una vez firmada 
pasará a formar parte integral del contrato. Si se presenta cualquier 
circunstancia como atrasos justificados, ampliación de obra o ampliación 
de plazo de las condiciones generales, en tal caso, se seguirá el proceso 
establecido para el otorgamiento de una prórroga del plazo de ejecución 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO: La SAG, 
podrá sin responsabilidad alguna dar por terminado el derecho del 
Contratista para proseguir con la ejecución del contrato, por las causas 
siguientes: a) La negligencia del Contratista, la cual se comprobará con el 
informe que elaborará la Gerencia Administrativa de la SAG; b) Si cometiere 
actos dolosos o culposos en perjuicio de la hacienda pública o en perjuicio 
de la ejecución de los trabajos contratados a juicio de la Gerencia 
Administrativa; e) Si dejare de cumplir con las obligaciones contenidas en 
el presente contrato; d) Cuando por retraso injustificado, el contratista tarde 
en dar comienzo a las obras, por más de los cinco (5) días calendario a partir 
de la fecha en que recibe la Orden de Inicio; e) Cuando el Contratista, . 0 . . , IN NtfRO e;. , 
ceda, traspase y/o transmita a cualquier titulo el presente contrato en todo ,v1L -

:) 1 -1i-07 .i. 
o en parte sin la aprobación de la SAG; f) Cuando el contratista • -11 -01 : 

desobedezca reiteradamente las ordenes técnicas dadas por el Supervisor H. Nº·'' .... 

autorizado por la SAG; g) Cuando se dé el caso de mala calidad de obra, 
siempre que el supervisor hubiere solicitado su rectificación por lo menos tres 
(3) veces sin que el contratista haya procedido a efectuar los cambios y/o 
rectificaciones respectivas; h) Mutuo acuerdo entre las partes; i) ~=:---.... 

Incumplimiento de las partes a algunas de las cláusulas establecidas en "'~'~c.tUt;.Jºº 
«,"(/::.~,,;<'. presente contrato; j) Caso fortuito o fuerza .. .. ,_. debidame · e;. --

comprobadas; y k) Las establecidas en el Art. 127 • a ontrata ~'1 .. /?~:-:~- ,., • 
del Estado. _____ <:'¿,~ •c,.,.Ji~:; 

<',e 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CUMPLIMIENTO DE CONT •• ·. <l1i:.,.n • z que se haya 
4

-a.c. ~º~---
concluido la obra objeto de este contrato, que la """"-'...--. ya verificado la 
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inspección final y aceptado la obra y que haya sido emitida el Acta de Recepción 
Final y que la entrega esté a entera satisfacción de la SAG, el proyecto objeto de 
este contrato será considerado terminado y el Contratista será relevado de toda 
responsabilidad, salvo en lo referente a la calidad de la obra ejecutada. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes 
aceptan los términos del presente contrato, para constancia firmamos en 
dos (2) ejemplares de contenido idé o, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central a 1_.....--~ d1 s mes de octubre del año 2023 . . . ,.. 

Ph.D. L 
SECRETARIA D 

DEAGRI 

••• 

orres 
ESPACHOS 
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VELASQUEZ 
ARRIAGA 

RECIBO 

Tegucigalpa M.D.C, 1 de diciembre de 2023 

Recibí de la Tesorería General de la República, la cantidad de Novecientos setenta 

y tres mil trescientos treinta lempiras con 95/100 (Lps. 973,330.95). Por concepto 

de pago correspondiente al 100% del monto del Proyecto REPARACIÓN OFICINA 

DIGEPESCA OMOA. CORTés, con expediente No. 309-2022-SAG 

01287 

Barrio San Felipe, Col. Parcaltagua, Sector 3,Casa 3, Tegucigalpa M.D.C, Honduras 
velasquezarriaga@gmail.com 

Celular: (+504) 9985-9684 
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LUIS ENRIQUE VELASQUE ARRIAGA 
Col. SAN JOSE DE LA VEGA Casa Nº5119, BLOQUE 53 
Tel. 2246-3646 / 9985-9684 
Email: velasquezarriaga@gmail.com 
R.T.N 10181981001287 FACTURA 

Nº 000-001-01-00000082/ 
Fecha: 'L 

--+-1--L...!!~~l....M...2--I 
Contado: 

RTN: OeiCJ\ qoo '22..S\ 2)3:0 '-' 
Crédito: Días: Dirección: ______________ Tel: -------

C\'\111>\I> l>FS( 'RI P( ·1ú'\ 1)1 .. , 1 1 , 11 , .. \ , 
I{ 1 11 " \ .. (1 11 ) I{ f \ 1 " ,.. 1 l '\ 1 1 \ I{ 1 () r<>T \1 

.. f 
C::.'f~~c.,....o<"" ck. \o. Ot\4('\e;,.. e\c - - - o¡ 1"'0_,_2,?.>Q.j 

í), f;tE_Q_e_e_G&_b\"V'\e2_~i- C.o<~ -
1 _______ ! ·--· --

-- -~ '-' \..... 1 - --------· - . .. --
1 
1 

1 

1 

1 

! 
1 --

1 

' 1 
1 

1 

¡ -
1 
1 
1 

TOTAL EN LET -~e.C\t..f\ \-n\ ~~lf\\.iA ..... ~-\. ~\.'\" 1 TOTAL l\~b.3ñO.Cf~ 
-~c.r,,,lf\~ ~.,., '\I"\ \y.._,\ \.AM'°'<°'-\ 1

Co<) "\C:> "ºº . \ - 1 ~QUE 1'~~ IMPORTE EXONERADO L. 
f)-7'/ .. ~~--'----~o 

'\e 
IMPORTE EXENTO L. - l,t&.°7Jf - ,.. ... ~"C. 

/R., I t1 l
.,,.,, 

PORTE GRAVADO 15% L. 
Nº Correlativo de orden de compra exenta 11.0, . - "' .... 
Nº Correlativo de constancia de registro exonerado f '-- 1 ,, ••·u, :~ ~PORTE GRAVADO 18«Jt L. - '-.X-~,. _, 

""'--~"•No.• • ...,,,,, Nº ldentificativo del registro de la SAG 1 

CAi: DBCD86-4187AA-8F Be>«,() E8178E-11 
RANGO AUTOR W"'\JI~~~ 76 / 000-001-01-00000125 
FECHA LIMITE D 

---
., 

LA FACTURA ES BENEFICIO 
DE TODOS. "EXIJALA". 

I.S.V. 15% L. 

I.S.V. 18% L. 

TOTAL A PAGAR L C\ '.\--'b \_,____:::::....LL,.LJ,J..-...~,,LJ 

ERIA (S) ARRIBA DESCRITA (S) Y ACEPTO LA PRESENTE FACTURA CAMBIARIA SIN PROTESTO 

NOMBRE: 
IDENTIDAD: _______ _ 

;.\lKI•:•, • 

(F). --~__..,:;:;~~~--,¿_~ ----
POR. EBENEZER PUBLICIDAD S DE R ,__ _________ _ 

ORIGINAL: Cliente (Bl•nc•J DUPLICADO: Contabllld•d (Azul) 
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Agricultura 
y Ganadería 

ACTA DE RECEPCION FINAL 

No. de Contrato: 309-2023-SAG 

1H 2 -

HONDURAS 
COIIClllO Dl LA t!POI ICA 

Nombre del Proyecto: "SUMINISTRO Y REPARACION DE OFICINA 

DIGEPESCA OMOA, DEPARTAMENTO DE CORTES" 

lnstituci6n: Secretaria de Agricultura y Ganaderla 

Municipio: Distrito Central 

Departamento: Francisco Moravín 

En base al informe final presentado por el Ingeniero JONATAN FUNEZ PALMA, 

Supervisor de la unidad de Diseño y Construcci6n, se hace constar que la obra arriba 

mencionada fue realizada por el contratista LUIS ENRIQUE VEIASQUEZ 

ARRIAGA, cumpliendo con lo estipulado en el contrato y demás documentos 

contractuales. Por tanto, se establece como fecha de Recepción Final de las obras el día: 
Viernes 01 de diciembre de 2023 

Se extiende la presente Acta en la Ciudad de Tegucigalpa. M.D.C .. Departamento de 

Francisco Morazán. 

Bulevar Centroamérica, Ave. La FAO. 
Apto. Postal 309, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

In 
Superv 

stru 

Teléfonos: Secretaria de Estado (504) 2239-8394, {504) 2239-7603, (504) 2231-1921 

Sub-Secretario de Agricultura: (504) 2239-9736, 
Sub-Secretario de Ganadería: (504) 2239-93-38, 

@saghonduras 00@0 

l 
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